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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los s e ñ o r e s Alcaldes v Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 6 0 y 6 2 , M a d r i d - 9 . Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
2 7 3 7 6 3 0 . Talleres, 2 7 3 3 8 3 6 , Apar tado 9 3 7 . — H o r a s 
de of ic ina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 5 2 5 pesetas; semestre, 1 . 0 5 0 , y un a ñ o , 2 . 1 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , M a d r i d - 9 . 

Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anunc ios , l ínea o f racción, noventa pesetas. 

L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e i t i m b r a . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r r r v - -

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s , t c d o s 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

UlfilüRNO OVIL 
Delegación Provincial del Ministerio 

de Agricultura 

C I R C U L A R 

Normas para el desarrollo de la C a m p a ñ a 
de Lucha A n t i r r á b i c a Obligatoria para 
1 9 7 9 . 

C o n arreglo a lo establecido en la C i r c u 
lar conjunta de las Direcciones Generales 
d.e la Salud Púb l i ca y Sanidad Veter ina-
r i a y de la P r o d u c c i ó n Agrar ia , en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decreto 
de 1 7 de mayo de 1 9 5 2 , Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1 9 5 5 y 
disposiciones complementarias, a propues
ta de las Delegaciones Territoriales de Sa
nidad y Seguridad Social y Jefaturas de 
P r o d u c c i ó n A n i m a l , este Gobierno C i v i l 
hace púb l i cas las siguientes normas para 
llevar a cabo en la provincia la v a c u n a c i ó n 
an t i r r áb ica obligatoria correspondiente al 
año en curso. 

L—Dispos ic iones de ca r ác t e r general 
Censos can inos .—A partir de los quin

ce d ías de la pub l i cac ión de esta Circular 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
les Ayuntamientos confecc ionarán inex
o rab lemente el Cense canino de su de
marcac ión , en el que f igurarán una re
seña abreviada de cada perro, así como 
el nombre y domic i l io del d u e ñ o , y lo 
r emi t i r án , por duplicado, al Gobierno C i -
v ' l» quien a su vez env ia rá una copia a 
'a Delegac ión Terr i tor ia l de Sanidad y 
Seguridad Social y otra a la Jefatura Pro-
unc i a l de P r o d u c c i ó n A n i m a l de la De
legación de Agr icu l tu ra . 

Los s e ñ o r e s Alcaldes exigirán a los pro-
P'etarios de los perros que comuniquen 
a los Ayuntamientos las altas y bajas que 
S e produzcan y t r a m i t a r á n seguidamente 
a este Gobierno C i v i l dichas modificacio
nes, sancionando a los propietarios i n 
fractores. 

. Los s e ñ o r e s Alcaldes t e n d r á n a dispo-
s , c i ó n de los Veterinarios titulares los Cen
sos caninos de sus respectivos t é r m i n o s 
Municipales. 

Los Veterinarios titulares, de acuerdo 
£ o n les Ayuntamientos , o rgan iza rán el 
Servicio de Vacunac ión en sus respectivos 
Partidos, procurando que la C a m p a ñ a sea 
'o más r á p i d a y eficaz, adoptando las me
didas que estimen oportunas, siempre que 
sean compatibles con la presente norma
tiva. 

. Alcance de la v a c u n a c i ó n . — L a vacuna
r o n c o m p r e n d e r á a todos los perros ma
dores de tres meses y se desa r ro l l a rá de 
° r m a q u e la totalidad de los animales 

mayores de la citada edad queden inmuni
c e s antes del primero de julio de 1 9 7 9 . 

LFna vez finalizado el pe r íodo oficial , 
s ° ' o p o d r á n ser vacunados, sin la sanc ión 
c ° r r e s p o n d i e n t e , los perros que vayan 

| cumpliendo los tres meses de edad o los 
que por imposibi l idad material debidamen
te justificada no lo hubiesen sido con 
anterioridad. 

E n las ciudades de movimiento tu r í s t i 
co, p o d r á llevarse a cabo la v a c u n a c i ó n de 
los perros propiedad de los turistas, en 
cualquier época , previa sol ic i tud a los Ser
vicios Veterinarios, a los que d a r á n el 
parte correspondiente en impreso norma
lizado. A su vez, dichos Servicios Vete
rinarios c o m u n i c a r á n la v a c u n a c i ó n al 
Veter inar io del munic ip io de origen. A 
estos efectos, la Jefatura Prov inc ia l de 
P r o d u c c i ó n A n i m a l r e se rva rá un n ú m e r o 
prudencial de dosis de vacuna para d i 
chas atenciones. 

La vacunac ión an t i r r áb i ca de los perros 
de los c a n ó d r o m o s se a t e n d r á a las nor
mas establecidas en la C o m u n i c a c i ó n de 
la Comis ión Central de Lucha A n t i r r á b i c a 
de fecha 1 7 de mayo de 1 9 6 8 , de la que 
tienen conocimiento directo los Servicios 
interesados, y, en todo caso, p o d r á ser 
exigida la vacunac ión contra la rabia si 
la Delegación Provincia l de Agr icu l tu ra , 
a t ravés de la Jefatura Provincia l de Pro
ducc ión A n i m a l , lo estimara indispensa
ble por no existir seguridad en el cum
plimiento de las medidas higiénicas que 
en dicha comun icac ión se establecen. 

L a v a c u n a c i ó n de los gatos no se rá ob l i 
gatoria con ca rác t e r general. Los que se 
sometan voluntariamente a la v a c u n a c i ó n 
an t i r r áb ica preventiva t e n d r á n más de 
seis meses de edad, ap l i cándose les exclu
sivamente la vacuna especial para estos 
animales y se Ies p roveerá de medalla 
numerada de vacunac ión , que se fijará 
en collar, d e b i é n d o s e evitar la c i rcu lac ión 
o cambio de domic i l io no estando vacu
nado. 

Suministro de vacuna. — L a vacuna a 
emplear será facilitada por la Jefatura 
Provincia l de P r o d u c c i ó n A n i m a l , junto 
con jeringuilla dc un solo uso por cada 
dosis solicitada. 

A estos efectos, las peticiones se rán 
hechas: E n la capital, por el Jefe del L a 
boratorio M u n i c i p a l ; en otras localida
des, por el Jefe de los Servicios Veter i 
narios donde exista y, en su defecto, por 
los Veterinarios titulares. 

Personal facultativo autorizado.—La va
cunac ión se l levará a cabo dentro del 
plazo seña lado y según es tá previsto en 
la legislación vigente por los Veter ina
rios titulares de los respectivos munic i 
pios, quienes para realizarla se a jus ta rán 
exclusivamente a las instrucciones del L a 
boratorio preparador, entre las cuales debe 
figurar el empleo de jeringuilla de un solo 
uso. P o d r á n colaborar en la vacunac ión 
aquellos Veterinarios colegiados de ejer
cicio libre con clientela particular y las 
cl ínicas caninas debidamente legalizadas, 
debiendo acordar su ac tuac ión con los 
Servicios Municipales Veterinarios corres-

A V I S O 

Próximo a finalizar el primer tri
mestre del año en curso, se recuer
da a les señores suscriptores que 
aún no hayan abonado el segundo 
trimestre y deseen seguir recibiendo 
el BOLETIN, procedan hacerlo antes 

del próximo día 31. 

pondientes, los que les s u m i n i s t r a r á n la 
vacuna. 

Recogida de perros vagabundos. — Los 
Ayuntamientos o, en su caso, las D i p u 
taciones Provinciales, o rgan iza rán la cap
tura y sacrificio de los perros vagabundos, 
así como el secuestro y obse rvac ión de 
les sospechosos de rabia en instalaciones 
adecuadas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 1 7 de mayo de 1 9 5 2 
y Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1 9 7 4 . Los Veterinarios titulares de los 
Ayuntamientos respectivos d a r á n cuenta 
de estas incidencias a las Delegaciones 
Territoriales de Sanidad y Seguridad So
cial y de P r o d u c c i ó n A n i m a l . 

E l sacrificio de perros vagabundos se 
e fec tuará por e l ec t rocuc ión o c á m a r a de 
gas y de no existir éstas, mediante in 
yección in t r aca rd íaca de é te r anes té s i co 
y preferentemente por inyección intrave
nosa de un b a r b i t ú r i c o eficaz o cualquier 
otro procedimiento ráp ido , indoloro y hu
manitario. 

D e b e r á n sacrificarse todas las cr ías de 
perros que no es tén destinadas a propie
tarios que se ocupen de atenderlas con 
arreglo a las normas higiénicas sanitarias. 

Deben evitarse en lo posible la c i rcu
lación de gatos fuera de los domici l ios 
respectivos, a no ser que sus d u e ñ o s los 
hayan sometido voluntariamente a la va
cunac ión an t i r r áb i ca preventiva. 

Si no existe sospecha de rabia en la 
provincia no será obligatoria la recogida 
de muestras para su anál is is . S i , por el 
contrario, existiesen casos de enfermedad 
o fundadas sospechas se hará el env ío 
del 5 por 1 0 0 de las cabezas de perros 
vagabundos capturados y sacrificados a 
la Delegación Terr i tor ial de Sanidad y Se
guridad Social respectiva, donde se efec
t u a r á n las operaciones de apertura de las 
mismas para la ex t racc ión de su masa en
cefálica, de la que se remi t i r á , si procede, 
medio cerebro a la Escuela Nacional de 
Sanidad y el otro medio al Laboratorio 
Regional de Sanidad A n i m a l que se se
ña le . 

De todos les perros que hayan mordido 
a personas, si murieran durante el pe r í o 
do de observac ión , se enviará la mitad de 
su cerebro a cada uno de los Centros an
teriormente citados. 

Fauna silvestre.—-Asimismo, el Institu
to para la Conse rvac ión de la Naturaleza 
y aquellas Corporaciones, Comisiones Pro
vinciales y Locales de lucha contra a l i 
m a ñ a s y cualquier otra Autor idad o agen
te que organicen c a m p a ñ a s destinadas a 
mantener el correcto equil ibrio b io lógico 
entre los animales se lvá t icos , r emi t i r án 
para su anál is is , a t r avés de las Jefa
turas Provinciales de P r o d u c c i ó n A n i m a l , 
obligatoriamente, al Laboratorio Regional 
de Sanidad A n i m a l que se le asigne las 
piezas que cobraren, si , fuesen sospecho
sas de rabia; este envío será facultativo si 
no son sospechosas de rabia o se han 
capturado en zonas indemnes de ía en
fermedad. 

Los resultados obtenidos en todos los 
anál is is , así como los informes derivados 
de la apl icac ión de las medidas anteriores, 
tanto los obtenidos en Centros oficiales 
dependientes de la Di recc ión General de 
la P r o d u c c i ó n Agrar ia como de la Direc
ción General de la Salud Públ ica y Sani
dad Veterinaria, se c o m u n i c a r á n s imu l t á 
nea y urgentemente por el Centro que los 
realice a las Subdirecciones Generales de 
Sanidad A n i m a l y de Sanidad Veter ina
ria, las cuales, a su vez, los t r a n s m i t i r á n 
a los organismos provinciales de su de
pendencia. 

Las Jefaturas Provinciales de Produc
ción A n i m a l y las Delegaciones Terr i to
riales de Sanidad y Seguridad Social , a 
t r a v é s de los Servicios de Sanidad Vete
rinaria, ve larán por el m á s exacto cum
plimiento de estas medidas complemen
tarias. 

Ci rcu lac ión de perros.—A partir de la 
fecha de t e r m i n a c i ó n de la C a m p a ñ a , la 
c i rcu lac ión de perros entre los diferentes 
t é r m i n o s municipales q u e d a r á prohibida 
si no van a c o m p a ñ a d o s de certificado o 
tarjeta sanitaria vigente. Las c o m p a ñ í a s 
de F . C . y empresas dc transporte no per
m i t i r á n el embarque de perros s in que 
sus d u e ñ o s justifiquen que se encuentran 
vacunados. Tanto el certificado como la 
tarjeta sanitaria d e b e r á n estar expedidos 
o diligenciados con fecha inferior a un 
a ñ o . 

N o t e n d r á n validez otros certificados de 
vacunac ión an t i r r áb i ca o tarjetas sanita
rias caninas que los de ca r ác t e r oficial , 
cuya d i s t r i b u c i ó n incumbe a los Colegios 
Provinciales Veterinarios. 

L iqu idac ión de ingresos de la C a m p a ñ a . 
L a normativa para la l iqu idac ión de la 
C a m p a ñ a será cursada oportunamente por 
la Delegación Provinc ia l de Agr icu l tu ra 
(Jefatura Provinc ia l de P r o d u c c i ó n A n i 
mal), de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 

Penalidad.—Este Gobierno C i v i l , junto 
con el Delegado territorial de Sanidad y 
Salud Púb l i ca y Delegado provincial de 
Agr icu l tura , ap l ica rán las sanciones en el 
á m b i t o de su competencia a los infrac
tores de los preceptos previstos en esta 
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Circular y en las disposiciones vigentes 
de la Lucha contra la Rabia, teniendo 
facultad para suspender la ac tuac ión de 
los Veterinarios colaboradores cuando no 
cumplan con esta normativa. 

N O R M A S P A R A L A E J E C U C I O N 
D E L A C A M P A Ñ A 

1. Las medidas adoptadas han de ten
der a la identif icación de cada perro, ut i 
lizando la tarjeta sanitaria canina. E n 
ella se indicará la reseña del animal y su 
reconocimiento sanitario y si éste es fa
vorable se au to r iza rá la vacunac ión anti
r rábica . 

2. En la capital y municipios de más j 
de 25.000 habitantes, los Ayuntamientos j 
pond rán a disposic ión de los Servicios 
Municipales Veterinarios, con carác te r i n 
dispensable, el n ú m e r o de dispensarios ca- , 
n iños necesarios para llevar a cabo el re- ( 
conocimiento sanitario de los perros y su 
tratamiento an t i r r áb ico , procurando que 
r eúnan las adecuadas condiciones de em
plazamiento para facilitar la concurrencia 
del vecindario. 

3. En los núcleos rurales aquellas ope
raciones se efec tuarán en la Clínica Vete
rinaria o depós i to municipal . 

Se seguirá para ello el régimen de con
cen t rac ión de animales. Los Ayuntamien
tos, de acuerdo con el Veterinario t i tu
lar, fijarán los lugares, d ías y horas en que 
deban presentarse los perros para ser va
cunados. H a de procurarse que las fechas 
y horarios seña lados para la vacunac ión 
sean los suficientes para el tratamiento de 
los perros del t é rmino . Las Alcaldías da
rán la máxima publicidad a la c a m p a ñ a 
por medio de bandos, pregones y otros 
medios a su alcance. 

Los perros no presentados en los luga
res de concen t rac ión una vez terminado 
el plazo concedido para ello, se rán vacu
nados en régimen de horario discrecional 
previamente fijado por e*l Veterinario t i 
tular o Jefe de los Servicios donde los 
hubiera, y, en su caso, obligatoriamente 
a domici l io . E n estas circunstancias, ade
m á s de los gastos de vacunac ión , se abo
n a r á al Veterinario titular los honorarios 
de la visita con arreglo a la tarifa estable
cida por el Colegio Oficial de Veterina
rios. 

4. E n los referidos dispensarios existi
rá una Brigada Veterinaria permanente, 
que, presidida por el Jefe de los Servi
cios del distrito, es ta rá constituida por 
profesionales especialistas en patología ca
nina, sean o no Veterinarios titulares. 

5. Dichos especialistas, como t r ámi t e 
previo a la vacunac ión , l levarán a cabo 
con todo el rigor científ ico el reconoci
miento de cada animal y si fuese preciso 
algún análisis de Laboratorio recogerán 
las muestras o productos necesarios que 
sean remitidos para su análisis a la Sec
ción Veterinaria del Instituto Provincia l 
de Sanidad o al Laboratorio Munic ipa l . 

N o se admi t i r án a la vacunac ión , n i por 
tanto f igurarán en el Censo de que luego 
se habla, los perros que presenten sín
tomas de cualquier enfermedad incurable, 
ex tenuac ión o emaciac ión, s í n t o m a s ner
viosos, raquitismo, leismaniosis, toxoplas-
mosis y otras parasitosis tanto internas 
como externas. A los que no proceda tra
tamiento se sacrif icarán en las condicio
nes antes señaladas . 

6. Los perros que pasaren satisfacto
riamente dicho reconocimiento clínico se
rán sometidos al censado e identif icación 
y asimismo a la vacunac ión an t i r ráb ica . 

A los efectos del censado e identifica
ción, los Jefes de los dispensarios caninos 
recibirán las tarjetas y fichas que de
berán llenar por sí mismos o por perso
nal auxiliar que ponga a su disposic ión 
la Alcaldía. 

Una vez vacunado el perro, se l lenará 
e l . r e c u a d r o correspondiente con el sello 
oficial, firma y n ú m e r o de colegiado del 
Veterinario que haya vacunado y fecha de 
inmunización. 

Los dueños de los perros rec ib i rán d i 
cha tarjeta de identificación del animal, 
valedera para registrar en ella posterio
res vacunaciones ant i r rábicas o la p rác 
tica di» ntr-— 

determine la Alcaldía , pero siempre de
bidamente custodiadas a efectos de su 
consulta y de su ut i l ización futura. 

Juntamente con la tarjeta, los d u e ñ o s 
de los canes rec ib i rán la medalla de iden
tificación para su colocación en el collar, 
la cual va ldá para toda la vida del animal. 
Es tará confeccionada de chapa metá l ica 
esmaltada, t a m a ñ o cuatro por dos cent í 
metros, y l levará la siguiente inscr ipc ión: 
"Lucha an t i r r áb ica . Censo canino". Debajo 
de la misma las sigles O. P . de la provin
cia, n ú m e r o del t é r m i n o municipal con 
arreglo al n o m e n c l á t o r y n ú m e r o de orden 
dentro del censo municipal correspondien
te al perro. 

Si el propietario lo desea, podrá figurar 
en la tarjeta el retrato del animal; en tal 
caso, al solicitar su vacunac ión debe rá en
tregar dos fotografías del perro de t a m a ñ o 
tres por 2,5 cen t íme t ro s . 

7. Si los servicios de vacunac ión se 
disponen en centros o dispensarios de dis
trito, cada uno de ellos debe contar con 
el Censo canino que corresponde a su 
jur isdicción, para cuyo conocimiento debe 
valerse de la Guardia* Munic ipa l . 

8. Aquellos propietarios de perros que 
deseen que sus animales sean tratados a 
domici l io se rán asistidos por una Brigada 
volante afecta al dispensario, pagando los 
gastos de vacunac ión y los de la visita. 

9. A efectos de vacunac ión an t i r r áb i 
ca, los Veterinarios colegiados con ejer
cicio libre o con clínica debidamente le
galizada d e p e n d e r á n del Laboratorio M u 
nicipal de la capital o del Jefe de los Ser
vicios Veterinarios cuando se trate de po
blaciones de más de 25.000 habitantes. E n 
dicho Laboratorio Munic ipa l o Jefatura 

ij de Servicios se p rovee rán de la vacuna 
necesaria y da rán cuenta quincenalmente ) 
de las vacunaciones que practiquen, como 
asimismo, l iqu idarán con ellos el importe 
que legalmente les corresponde. 

10. Los honorarios a satisfacer por \ 
cada perro tratado ascienden a la suma 
de 325 pesetas, en las que es tán inclui
das el precio de la identif icación, mareaje 
para su mat r icu lac ión , apl icación de la 
vacuna, vigilancia postvacunal y material. 

Se entiende que en esta cantidad no 
va incluido el valor de las pólizas de 
carác te r voluntario. 

11. U n a vez terminada la Campaña , i 
de acuerdo con las instrucciones que reci- i 
ban de la Delegación Provincial de A g r i - j 
cultura (Jefatura Provincial de Produc- I 
ción Animal) , los Veterinarios titulares 
p rocede rán a la l iquidación de los ingre
sos de la misma. 

12. Durac ión de la C a m p a ñ a . — L a f i 
nal ización oficial de la C a m p a ñ a queda f i 
jada en el d ía 30 de junio de 1979; a par
tir de esta fecha, sin imposic ión de la co
rrespondiente sanción , sólo p o d r á n vacu
narse aquellos perros cuyas excepciones se 
indican en la presente Circular . 

Se encarece de los Ayuntamientos la 
co laborac ión precisa para el cumplimien
to de cuanto se dispone en esta Circular . 

Madr id , 21 de marzo de 1979.—El G o 
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—3.232) 

a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secretaria 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p re sen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 20 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.966) 

Objeto: Concurso para la adquis ic ión 
de un vehículo nodriza con destino al 
Servicio Contra Incendios. 

T ipo : 5.800.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y 

un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de suminis 

tro realizado, según informe de la Inter 
vención municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 88.000 pesetas; 
la definitiva se seña la rá conforme deter
mina ei a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca 
les. 

Sí cáelo de proposición 
D o n (en r ep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de un 
vehículo nodriza con destino al Servicio 
Cont ra Incendios, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre tar ía 
General. 

P re sen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer d ía hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 20 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.967) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso para la adquis ic ión 
de 83 equipos receptores-transmisores con 
destino a la Policía Munic ipa l . 

T ipo : 7.695.760 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y 

un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 106.958 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re- . 
gir en el concurso de adquis ic ión de 81 
equipos receptores-transmisores con des
tino a la Policía Munic ipa l , se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 

Objeto: Concurso para la adquis ic ión 
de tres autobombas con destino al De
partamento de Prevenc ión , Ext inc ión de 
Incendios, Socorro y Salvamento. 

T ipo : 19.200.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y 

un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
venc ión municipal . 

Garan t í a s : Provisional, 226.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
D o n (en rep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de tres 
autobombas con destino al Departamento 
de Prevenc ión , Ext inc ión de Incendios, 
Socorro y Salvamento, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra tac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: No se precisan. 
M a d r i d , 20 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
<0.—26.968) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pav imen tac ión y servicios complementa
rios en la calle de Mateo López, entre vía 
de servicio y Anton io Casero, y vía de 
servicio entre Mateo López y Antonio 
Casero. 

T ipo : 8.691.493 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 116.915 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

D o n (en rep resen tac ión de )» 
vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
pavimentac ión y servicios complementa
rios en la calle de Mateo López, entre la 
vía de servicio y An ton io Casero, y vía de 
servicio entre Mateo López y Anton io 
Casero, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha j f irma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 20 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—26.969) 

Objeto: Concurso para la construcción 
de un centro de educac ión preescolar de 
ocho unidades, situado entre las calles 
de Lago Como y Cruz de la Misa . 

T ipo : 23.105.114 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

doce meses de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 195.526 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Mode¡o de proposición 

D o n (en rep resen tac ión de 
vecino de , con domici l io en ..••••» 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de cons t rucc ión de 
un centro de educac ión preescolar de 
ocho unidades, situado entre las calles 
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de Lago Como y Cruz de la M i s a , se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
sto a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
J ° legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
ios diez d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 20 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.970) 

Gerencia Munic ipa l de Urbanismo.— 
Sección de Reparcelaciones 

A N U N C I O 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 13 de febrero de 1979, ha adoptado 
e! siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el proyecto 
de reparcelac ión de los terrenos compren
didos entre las calles Puerto Porzuna, 
Francisco de la Fuente, Revoltosa, P e ñ a 
bargas, P e ñ a Cavero, Peña Ribera y calle 
de nuevo trazado. 

Con los efectos y posterior t r ami t ac ión 
9ue exigen los ar t ículos 23 y 25 del Re
glamento de Reparcelaciones de 7 de abril 
de 1966, con expedición del documento 
Preceptuado en el a r t í cu lo 101 del texto 
refundido de la ley sobre Régimen del 
Suelo y O r d e n a c i ó n Urbana de 9 de abr i l 
de 1976." 

Contra dicho acuerdo se podrá inter
poner recurso de alzada ante la Comis ión 
de Planeamiento y Coord inac ión del A r e a 
Metropolitana de M a d r i d en el plazo de 
Quince d ías , contados a partir de la re
cepción de la presente not if icación, con
forme a lo dispuesto en los ar t ículos 26, 
n ú m e r o 1, del Reglamento de 7 de abril 
de 1966 de Reparcelaciones de suelo afec
tados por los Planes de Ordenac ión U r 
bana, y a r t í cu lo 122 de la ley sobre Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo de 17 de julio 
de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del 
art ículo 311 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jur í 
dico de las Corporaciones Locales de 17 
de mayo de 1952, pueda uti l izar cuales
quiera otros recursos que estime conve
niente. 

Madr id , 20 de marzo de 1979.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort. 

(O—26.971) 

deren interesadas p o d r á n examinarlo en el 
plazo de cuarenta días , de conformidad 
con lo establecido en el apartado a) del 
precitado ar t ículo . 

Madr id , 12 de marzo de 1979.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort. 

(O.—26.972) 

Gerencia Munic ipa l de Urbanismo.— 
Admin i s t r ac ión del Patrimonio 

A N U N C J O S 
E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l í 

de Urbanismo, en sesión de 14 de abri l { 
de 1978, a d o p t ó , entre otros, acuerdo 
disponiendo la ocupación de los terrenos 
P u a d o s en la calle General Aranaz, con 
v uel ta a la de López de Aranda , de cesión 
gratuita obligatoria, según el Plan Parcial 
de Ordenac ión aprobado por el Area M e - ; 
tropolitana en 24 de noviembre de 1966, 
accediendo con ello a lo instado por don 
^elipe de A n d r é s Hidalgo, en nombre de 

íbervial , S. A . " . 
'; Eo que se anuncia para general cono

cimiento, en cumplimiento de lo dispues
to en el a r t í cu lo 70 de la Ley del M u n i c i -
P>o de Madr id de 11 de julio de 1963, 
señalándose la fecha del 26 del p róx imo 
m e s de abri l , a las doce horas de la ma-
nana, para tal ocupación. 

E l expediente de su r azón se encuentra 
e n la Sección de Admin i s t r ac ión de Pa
trimonio de la Gerencia Munic ipa l de 
urbanismo y cuantas personas se consi-

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesiones de 11 de fe
brero y 14 de octubre de 1977, a d o p t ó 
acuerdo desestimando la pet ición formu
lada por don Federico García Ge rmán y 
otros, disponiendo, asimismo, el requeri
miento para la inmediata cesión de los te
rrenos a que vienen obligados en la U r 
banización "Dehesa de la V i l l a " , con des
tino a zona verde, previstos en el Plan Ge
neral de Ordenac ión , con la advertencia 
que de no efectuarlo se p rocederá a su 
ocupación siguiendo los t r ámi tes estable
cidos en el ar t ículo 70 de la Ley del M u 
nicipio de Madr id . 

Lo que se pone en conocimiento del 
públ ico en general, significando que la 
ocupación t endrá lugar el p róx imo día 3 
de mayo, a las once de la m a ñ a n a . 

E l expediente de su razón se encuentra 
en la Sección de Admin i s t r ac ión de Pa
trimonio de la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo a disposición de las personas 
que se consideren interesadas, las cuales 
podrán examinarlo en el plazo de cuaren
ta días a que alude el apartado a) del 
precitado ar t ículo . 

Madr id , 12 de marzo de 1979.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort. 

(O.—26.973) 

MINISTERIO DE TRABAI0 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" M A R R I O T T M A D R I D " 

Visto el Convenio Colectivo de la em
presa "Mar r io t t M a d r i d " ; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la empresa mencionada y la de los 
trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuest ión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa "Marr io t t M a d r i d " , hacién
dose advertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos que se esta
blecen en el n ú m e r o 2 del a r t í cu lo quin
to y en el a r t ícu lo sép t imo del Real De- | 
creto-ley 4-3/77, de 25 de noviembre, en [ 
relación con el ar t ículo quinto del Real 
Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el ar t ículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de Resolución homologatoria, no ca
be recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 21 de febrero de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la ; 
Vega. 

III Convenio Colectivo entre la empresa 
"Marr io t t Madr id , S. A . " y su personal 
de Catering de la Unidad de Madr id , sita 

en el barrio del Aeropuerto, calle 
Trespaderne, n ú m e r o 25 

P R E A M B U L O 

E l presente Convenio Colectivo, ter
cero que se firma entre las representa
ciones social y económica del centro de 
trabajo de la empresa "Marr io t t M a d r i d , 
Sociedad A n ó n i m a " , situado en el barrio 
del Aeropuerto, calle Trespaderne, nú 
mero 25, supone la base de un adecuado 
régimen laboral entre los distintos facto
res humanos que integran la empresa, ba
sados en los postulados de la mejora de 
las relaciones humanas e industriales. 

Son objetivos básicos de los postulados 
anteriores: 

— Mantener a "Marr io t t Madr id , So
ciedad A n ó n i m a " en s i tuación com
petitiva en el mercado nacional e 
internacional, mediante su celo la
boral, incremento de su productivi
dad y mejora de todas las relacio
nes en el seno de la empresa. 

— Lograr con ello, asimismo, un pro
gresivo desarrollo humano y per
sonal, aumentando su satisfacción 
y es t ímulo , tratando de conseguir 
una máx ima integración en el co
m ú n quehacer. 

Consecuentemente de estos p ropós i tos , 
establecemos el siguiente pacto: 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art í cu lo 1.° Objeto.—El presente C o n 
venio tiene por objeto el establecimiento 
de las normas que han de regular las 
relaciones laborales entre "Marr io t t M a 
drid , S. A . " , Unidad de Madr id , y su 
personal de "Catering", incluido en el 
á m b i t o de la misma. 

A r t . 2.° Ambito territorial.—El pre
sente Convenio Colect ivo regirá en el cen
tro de trabajo que la empresa "Mar r io t t 
Madr id , S. A . " , tiene establecido en el 
barrio del Aeropuerto, calle Trespaderne, 
n ú m e r o 25, Madrid-22. 

A r t . 3.° Ambito personal.—El presen
te Convenio Colectivo será de aplicación 
exclusiva a todo el personal contratado 
por "Marr io t t , Madr id , S. A . " , y cuya 
base exclusiva o principal de trabajo sea 
su "Catering" citado en el ar t ículo an
terior. 

Quedan excluidos del presente Conve
nio las personas que desempeñan cargos 
de alta dirección, gobierno y consejo y, 
en general las incluidas en el a r t ícu lo 
sép t imo de la ley de Contrato de Traba
jo de 26 de enero de 1944, en tanto en 
cuanto desempeñen los cometidos a que 
hace referencia, así como a las que se 
refiere el ar t ículo tercero, punto 1, apar
tado K ) de la ley de Relaciones Labora
les de 8 de abril de 1976, cons iderándose 
entre otros los siguientes cargos: 

Vicepresidentes, directores - funcionales, 
subdirectores y jefes de divis ión; todo 
ello sin perjuicio de la naturaleza labo
ral de sus respectivos contratos. 

A r t . 4.° Vigencia.—El presente Con
venio Colectivo comenzará a surtir efec
tos a partir del día 1 de enero de 1979, 
teniendo una vigencia desde ese momento 
de un año de durac ión , o sea, hasta el 
31 de diciembre de 1979, siendo prorro
gado por la táci ta de año en año , a no 
ser que cualquiera de las partes lo de
nuncie con tres meses de ante lac ión a la 
fecha de su vencimiento. 

A r t . 5.° Compensación, absorción, 
vinculación y unidad.—El presente Con
venio, por ser en su conjunto más favora
ble, individual y colectivamente conside
rado, para los trabajadores, sustituye ín
tegramente a las condiciones de trabajo 
vigentes con anterioridad al mismo. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del 
Convenio, las modificaciones que puedan 
establecerse en el futuro por disposicio
nes legales cualesquiera, queda rán absor
bidas y compensadas por las mejoras es
tablecidas en el presente Convenio, siem
pre y cuando éstas , global y anualmente 
consideradas, no superen lo pactado en 
el mismo. 

En todo lo no previsto en el presente 
Convenio se es tará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Régimen Interior de la 
Empresa, así como a lo previsto por la 

] Ordenanza de Trabajo para la Industria 
| de Hoste le r ía de 28 de febrero de 1974 y , 

en general, por legislación laboral vigen
te en cada momento, siendo pues las an
teriores consideradas como fuentes su
pletorias de! presente n cto. 

A r t . 6.° Comisión interpretadora. — 
Estará formada por representantes de la 
Dirección y el Comi té de Empresa en 
pleno si éste lo estima necesario. E n todo 
caso será preceptiva la asistencia de a l 
menos el 50 por 100 de los miembros de l 
Comi té . 

Esta "Comis ión interpretadora" cele
brará tantas reuniones como sean so l i c i 
tadas por cualquiera de las partes, en or
den siempre a la correcta aplicación e 
in te rp re tac ión de lo convenido. 

Las misiones a desarrollar por la C o 
mis ión se rán las de interpretar y aclarar 
cuantas cuestiones surjan, tomando acuer
dos que obliguen a las partes sin perjui
cio, tanto de la realización de las consul
tas a los representados que estimen ne
cesarias por una y otra parte, como de 
la competencia de la autoridad o juris
dicción laboral. 

C A P I T U L O II 

C L A S I F I C A C I O N L A B O R A L 

A r t . 7.° Clasificación del personal se
gún su permanencia.—La clasificación del 
personal por razón de su permanencia 
será de conformidad con lo establecido 
en los ar t ículos 14 al 18, ambos inc lu 
sive, de la vigente Ordenanza de Traba
jo para la Industria de Hos te l e r í a ; corres
pondiendo a los siguientes grupos: 

a) Personal fijo. 
b) Personal contratado por tiempo 

determinado, o por servicio u obra 
a realizar. 

c) Personal eventual. 
d) Personal interino. 
A r t . 8.° Clasificación según su fun

ción.—El personal de la empresa se c la
sificará, teniendo en cuanta las funciones 
que realiza, en tres grupos profesionales: 

a) Técnicos y administrativos. 
b) Personal de oficio. 
c) Personal de varios. 
A r t . 9.° Personal técnico y adminis

trativo.—El personal técnico comprende 
los siguientes subgrupos: 

a) Técnicos titulados superiores: Inge
nieros y licenciados. 

b) Técnicos titulados de grado medio. 
c) Técnicos no titulados. 
d) Ayudantes técnicos . 

Personal t é c n i c o : 

1. — Médico empresa. 
— A . T. S. 
— Interventor. 
— Jefe de control de calidad. 
— Analis ta de costos. 
— Jefe de personal. 
— Jefe de contabilidad. 
— Jefe de compras. 

2. Personal de operaciones: 
— Jefe de operaciones. 
— Segundo jefe de operaciones. 
— Supervisor. 
— Ayudante de supervisor. 

3. — Jefe de mantenimiento. 

Personal administrativo: 
— Jefe administrativo " A " . 
— Jefe administrativo " B " . 
— Secretaria de dirección " A " . 
— Secretaria de di rección " B " . 
— Oficial administrativo " A " . 
— Oficial administrativo " B " . 
— Auxi l i a r administrativo " A " . 
—- Auxi l i a r administrativo " B " . 
— Aspirantes administrativos (se

gún edad). 
A r t . 10. Personal de of ic io: 

A ) Personal de cocina y r e p o s t e r í a : 
— Jefe de cocina. 
— Segundo jefe de cocina. 
— Jefe de reposter ía . 
— Jefe de partida de cocina. 
— Jefe de partida de repos te r ía . 
— Cocinero. 
— Repostero. 
— Ayudante de cocina " A " . 
— Ayudante de cocina " B " . 
— Ayudante de reposter ía " A " . 
— Ayudante de reposter ía " B " . 
— Pinche de cocina. 
— Pinche de reposter ía . 
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- Aprendices de cocina (según 
edad y/o años). 

B) 1. Personal de p repa rac ión : 
— Jefe de sala. 
— Jefe de equipo de compañías 

especiales. 
— Jefe de equipo. 
— Encargado de almacén de com

pañías. 
— Encargado de montaje de equi

pos. 
— Ayudante de equipo. 
— M o z o de equipo. 
— Preparadora. 

2. Personal de economato: 
— Encargado de economato. 
— Segundo encargado de econo

mato. 
— Conductor de economato. 
— Ayudante de economato. 
— Mozo de economato. 

3. Personal de fregadero: 
— Encargado de fregadero. 
— Segundo encargado de fregadero. 
— Mozo encargado de turno. 
-— Mozo de fregadero. 
— Fregadora. 

4. Servicios generales: 
— Gobernanta. 
— Encargada lencería. 
— Lencera. 
— Camarera. 
— Camarero. 
— Marmi tón . 
— Limpiadora. 

5. Mantenimiento y cons e r v a -
c ión : 

— Encargado flota vehículos. 
— Oficiales mecánico (primera, se

gunda y tercera). 
— Peón mecánico. 
— Aprendices mecánicos ( s e g ú n 

edad y/o año) . 
C) Personal de varios: 

— Telefonista-recepcionista. 
— Portero de acceso. 
— Vigilante nocturno. 
— Ordenanza. 
— Empleado/a de servicios. 

Ar t . 11. Definición y asimilación de 
categorías.—En materia de definición de 
categorías y las funciones correspondien
tes a cada una de ellas, se es tará a lo 
dispuesto en el Reglamento de Régimen 
Interior y en lo no contemplado en éste, 
a la vigente Ordenanza de Trabajo de la 
Industria de Hosteler ía . 

Las categorías que a cont inuación se 
relacionan quedan asimiladas a las indi
cadas en cada caso, sin perjuicio de su 
ulterior desarrollo en el Reglamento de 
Régimen Interior. 

Jefes administrativos " A " : 
— Interventor. 
— Jefe de control de calidad. 
— Analista de costos. 
— Jefe de personal. 
— Jefe de contabilidad. 
— Jefe de compras. 
Jefes de equipo: 
— Conductor de economato. 

pedales contenidos en los apartados a), 
b) y c) del ar t ículo 16 del presente Con
venio, para aquellos trabajadores acree
dores de los mismos. 

A r t . 14. Gratificaciones extraordina
rias de marzo, julio y Navidad. — 
Todo el personal afectado por el presen
te Convenio percibirá tres gratificaciones 
extraordinarias, equivalentes cada una de 
ellas a la re t r ibución bruta mensual (sa
lario base más complemento de puesto 
de trabajo), incrementada con el premio 
de ant igüedad, cuando proceda, hacién
dose efectivas en fecha inmediata a los 
días 30 de marzo, 18 de Julio y 22 de 
diciembre. 

Quienes ingresen o cesen en el trans
curso del año percibirán dichas gratifica
ciones prorrateadas entre doce meses y el 
tiempo trabajado hasta su devengo. 

Los trabajadores que se incorporasen 
al servicio militar obligatorio, llevando 
como mínimo dos años en la empresa, de
vengarán las pagas extraordinarias de Ju
lio y Navidad íntegras durante el tiempo 
de permanencia en filas, en las fechas se
ñalas con carác ter general y con un má
ximo de dos. 

A r t . 15. Complemento de antigüedadi 
Se abonará conforme a lo establecido en 
el ar t ículo 69 de la vigente Ordenanza 
de Hosteler ía , entendiendo como salario 
garantizado o fijo el establecido como sa
lario base en la tabla anexa del presente 
Convenio Colectivo. 

A este respecto la Ordenanza citada es
tablece los siguientes porcentajes según 
la an t igüedad de cada trabajador. 

Trienios Porcentaje 

1.» 3 % 
2.° 8 % 
3.° 16 % 

Quinquenios Porcentaje 

i * 26 % 

3.» 
38 % 
45 % 

A r t . 

C A P I T U L O III 

REGIMEN ECONOMICO 

12. Remuneración.—El personal u^iun— a personal 
afectado por el presente Convenio per
cibirá las retribuciones brutas que para 
cada categoría profesional se fijan en la 
tabla anexa. 

Ar t . 13. Distribución de salario—La 
distribución de sueldos y salarios se ajus
tará a lo dispuesto en el Decreto 17 de 
agosto de 1973, relativo a la ordenación 
de salarios, y la orden que lo desarrolla 
de 22 de noviembre del mismo año , por 
lo que las retribuciones quedarán con
forme se indica en la tabla anexa núme
ro 1, compuesta por: 

a) Salario base: Que será ún ico parta 
cada categoría, excepción hecha de los 
trabaajdores menores de dieciocho años . 

b) Complemento de puesto de traba
jo, naturalmente variable en atención a 
las diferentes funciones efectivamente 
asignadas y realizadas por cada categoría 
laboral. 

La suma de ambas cantidades consti
tuye la retribución bruta mensual, con 
independencia de los complementos es-

a) Tres trienios equivalentes a nueve 
años de servicio en la empresa, 16 

b) Tres quinquenios equivalentes a 
veinticuatro años de servicio en la em
presa, 45 %. 

c) Treinta años de servicio en la em
presa, 50 %. 

E n ningún caso deben de considerarse 
estos porcentajes acumulativos. 

A r t . 16. Complementos especiales. — 
Durante la vigencia del presente Conve
nio se establecen como complementos de 
carácter especial los siguientes: 

a) Plus de nocturnidad: 
Se establece un plus de nocturnidad 

consistente en el abono del 20 por 100 
del salario base por día efectivamente tra
bajado, siempre y cuando dicha efectivi
dad se realice en jornada normal desde 
las veint idós horas hasta las seis horas. 

Este plus de nocturnidad se abonará ín
tegro una vez trabajadas cuatro horas 
dentro de las veint idós horas hasta las 
seis horas. 

b) Plus de asistencia y puntualidad: 
Se establece con carácter general para 

todas las categorías un plus de asistencia 
y puntualidad, no absorbible ni compen
sable con otras mejoras, de 1.500 pese
tas, que se harán efectivas en los doce 
meses naturales del año (no incluido, por 
tanto, en las tres gratificaciones extra
ordinarias) conjuntamente con el resto de 
los haberes mensuales. 

Dicho plus se perderá en su totalidad 
al segundo día de inasistencia al trabajo 
en el transcurso de treinta días, cuando 
la falta no sea plenamente justificada ante 
el jefe del departamento y/o la sección 
de personal. 

L a cuant ía de dicho plus se reduci rá 
al 50 por 100 si el trabajador se retra
sase, sin justa causa, en la entrada al tra
bajo por más de diez minutos, cuatro ve
ces en el transcurso de treinta días. 

Se perderá ín tegramente el plus a la 
sexta falta de puntualidad en el mismo 
per íodo, cuando el retraso sea superior 
a diez minutos y tampoco existan cau
sas que lo justifiquen. 

De las deducciones que pudieran prac
ticarse se dará inmediato conocimiento 
al Comi té de Empresa, cuyos miembros 
podrán constatar personalmente la justi
ficación de la re tención que proceda a 

tenor de las faltas cometidas por los tra
bajadores. 

c) Desgaste de úti les y herramientas: 
La empresa, en caso de que no entre

gue a sus trabajadores los úti les o he
rramientas necesarias para sus trabajos 
y fueran propiedad de éstos, abonará en 
compensación por su desgaste la cantidad 
de 1.000 pesetas trimestrales. 

d) Ropa de trabajo y calzado: 
La empresa vendrá obligada a propor 1 

cionar a su personal los uniformes, así 
como la ropa de trabajo y calzado que 
exija a dichos trabajadores. 

La conservación y limpieza de los uni
formes y ropa de trabajo cor re rán a cargo 
del trabajador, siendo cargo de la em
presa la limpieza de anoraks. 

C A P I T U L O I V 

A r t . 17. Horas extraordinarias.—Son 
horas extraordinarias las que realice el 
personal afectado por el presente Con
venio, fuera del horario habitual de tra
bajo, bien como consecuencia de una pro
longación del mismo o bien porque su 
comienzo sea inmediatamente anterior. 

La realización de las horas extraordina
rias se a t endrá a las disposiciones lega
les que versan sobre la materia. 

A r t . 18. Valoración de las horas ex
traordinarias.—Se establece como valor 
tipo de la hora de trabajo, lo que acor
damos en llamar "salario hora individual" 
al resultante de dividir la re t r ibución bru
ta anual del trabajador, incluida la an
t igüedad, si procede, entre mi l novecien
tas cuarenta y cuatro horas que se con
sideran como de trabajo efectivo anual, 
sobre el valor tipo hora así calculado 
para cada categoría profesional, se apli
cará un incremento del 100 por 100. 

C A P I T U L O V 

JORNADA DE TRABAJO Y DESCANSO SEMANAL 

A r t . 19. De la jornada laboral.—El 
trabajo específico de la compañía exige 
un servicio continuado e ininterrumpido 
de veinticuatro horas diarias y trescien
tos sesenta y cinco días al año, para lo 
cual se hace necesario el trabajo por tur
nos de acuerdo con lo pactado entre la 
dirección y el personal. 

La jornada de trabajo será de ocho ho
ras diarias. 

Queda reconocido el horario que ac
tualmente disfrutan dirección y adminis
t rac ión . 

Régimen de descanso.—El régimen de 
descanso se regirá del modo que sigue: 

Una semana se descansará dos días 
consecutivos inmediatamente después de 
cinco días trabajados y la otra será de 
un día de descanso inmediatamente des
pués de seis días trabajados, dando así 
cumplimiento al régimen de descanso pre
visto en la L . R . L . y al cómputo de cua
renta y cuatro horas de trabajo, ambos 
aspectos en per íodos bisemanales. 

Régimen de turnos.—La fijación de los 
horarios de trabajo es facultad de la d i 
rección de la empresa, que los establece
rá previa intervención del Comité de E m 
presa, quienes d ispondrán antes de su 
señalamiento de un plazo de diez días 
para poder consultar al personal, sin más 
limitaciones que las fijadas por la Ley. 
Los horarios serán visados por la Ins
pección de Trabajo y la modificación de 
los que tengan carácter habitual requeri
rá la autor ización de la autoridad laboral. 

Cuando por disposiciones de carácter 
oficial se modifique el horario existente 
en la nación, que conlleve una incidencia 
en la programación establecida, au tomá
ticamente se en tenderá modificado en los 
propios términos , los horarios y turnos 
existentes en el momento de iniciarse las 
normas. 

C A P I T U L O V I 

D E L PERSONAL 

A r t . 20. De la contratación del per- \ 
sonal.—La empresa, según sus necesida
des de plantilla, podrá contratar libre- s 

mente el personal que precise, adquirien
do au tomát i camen te las condiciones que 
con carácter general se establecen para 
el personal afectado por el presente Con- : 
venio Colectivo. 

A r t . 21. Ingresos.—El ingreso del per
sonal se ajustará a lo establecido en los 
ar t ículos 19 y 20 de la vigente Ordenanza 
Laboral de Hoste ler ía y subsidiariamen

te en lo preceptuado por el Reglamento 
de Régimen Interior. 

A r t . 22. Ascensos. — E l régimen de 
promoción del personal se regirá por 1° 
establecido en el Reglamento de Régimen 
Interior y en lo no contemplado en éste, 
por lo establecido en el ar t ículo 22 de la 
Ordenanza de Trabajo en Hosteler ía . 

Los puestos de trabajo que en base a 
la función a desempeñar , en t rañan res
ponsabilidad o se consideran puestos de 
confianza, quedan exceptuados de lo dis
puesto en el párrafo anterior, conside
rándose el régimen de ascensos de este 
personal de libre designación por parte 
de la empresa. 

Los puestos a los que se hace mención 
en el párrafo anterior quedarán deter
minados en el Reglamento de Régimen In
terior. 

A r t . 23. Período de prueba—-El per
sonal afectado por el presente Convenio 
quedará sujeto a los siguientes períodos 
de prueba: 

— Técnicos titulados (superiores o de 
grado medio), seis meses. 

— Técnicos no titulados, jefes y sub
jefes de grupo profesional (segun
dos jefes, encargados y segundos en
cargados) y personal administrativo, 
un mes. 

— Resto del personal, quince días. 
A r t . 24. Ceses.—Los trabajadores que 

deseen cesar voluntariamente al servicio 
de la empresa vendrán obligados a po
nerlo en conocimiento de la sección de 
personal, mediante comunicación escrita, 
por duplicado; quedando una de las co
pias en poder del interesado con el ente
rado del jefe de personal. 

Se establecen los siguientes plazos de 
preaviso: 

— Técnicos titulados, técnicos no t i 
tulados, jefes y subjefes (segundos 
jefes, encargados y segundos encar
gados), un mes. 

— Resto del personal, quince días. 
E l incumplimiento por parte del tra

bajador de la obligación de preavisar con 
la indicada antelación, dará derecho a la 
empresa a descontar de la oportuna l i 
quidación por saldo y finiquito, el im
porte del salario bruto total de un día 
por cada uno de retraso en el aviso. 

C A P I T U L O V I I 

REGIMEN DE VACACIONES ANUALES 
Y DIAS FESTIVOS 

A r t . 25. Vacaciones.—Todo el perso
nal afectado por el presente Convenio 
disfrutará de unas vacaciones anuales de 
treinta días naturales ininterrumpidos. 

Las vacaciones se disfrutarán dentro 
de cada año natural (1 de enero al 31 de 
diciembre) y siempre en forma propor
cional al tiempo trabajado en el corres
pondiente año . 

Las fiestas abonables y no recuperables 
(14 para 1979), serán abonadas con el 
50 por 100 de recargo (verbigracia: 100 
será igual a 250). 

E l importe que proceda se hará efec
tivo en el mes de septiembre, procedien
do a descontar el exceso en la oportuna 
l iquidación en el supuesto de que el tra
bajador causase baja en la empresa antes 
del 31 de diciembre. 

C A P I T U L O VII I 

DISPOSICIONES VARIAS 

A r t . 26. Enfermedades y accidente^ 
de trabajo.—En aquellos casos en que e 

trabajador se encuentre en una situación 
de incapacidad laboral transitoria, s e a 

cual fuere la causa que lo origine, la em
presa se compromete a satisfacer la di
ferencia existente entre las prestaciones 
de la Seguridad Social o Mutua Patronal 
y el 100 por 100 del salario real, a partir 
del día de iniciación de la incapacidad 
laboral transitoria. 

Serán requisitos imprescindibles par 3 

la aplicación de lo expuesto en el artícu
lo presente lo siguiente: , 

a) En los casos de incapacidad laboral 
transitoria, debida a enfermedad común 
o accidente no laboral, que el trabajador 
aporte en el tiempo y forma estableci
dos, partes de baja, confirmación, y en su 
caso, alta, facilitados por los servicios mé
dicos de la Seguridad Social y, a la vez. 
que el informe del Servicio Médico de 
Empresa sea favorable a la si tuación de 
incapacidad laboral transitoria. 
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, b) E n los casos de accidente de tra
bajo que exista parte de conf i rmación de 
'a baja por la Mutua Patronal Asegurado-
r a * y que el accidente no sea debido a 
causas imputables exclusivamente a la vo
luntad del trabajador, para lo cual p o d r á 
ser requerido el informe del Médico de 
empresa y del Comi té de Seguridad e 
higiene en el Trabajo. 

c) Oue la s i tuac ión del I. L . T. se 
Prolongue por m á s de tres días , salvo que 
S e trate de accidente de trabajo. 

Ar t . 27. Reglamento de Régimen In
terior.—Las partes se comprometen a co
menzar la e laborac ión del nuevo Regla
mento de Régi men Interior en el plazo 
máximo de quince días , a partir de la fir
ma del presente Convenio y finalizarlo 
Para el 30 de junio de 1979. 

En el citado Reglamento se recogerán 
°oas aquellas materias que no estén es

pecial mente reguladas en el presente Con-
v enio o que, e s t ándo lo , precisen de un 
mejor y m á s claro desarrollo, siempre en 
0 r d e n a la mejor in te rp re tac ión y fun-
C'onamiento de las relaciones laborales 
aperantes en la empresa. 
, Ar t . 28. Garantías personales. — A m 

as representaciones acuerdan el respeto 
a 'as condiciones preexistentes al presen-

e Convenio que con carác ter global ex
peler ían de las establecidas en el mismo, 
manteniéndose estrictamente "ad perso-
nam". 

.Ar t . 29. Gratificación por matrimo
nio.—Al personal de uno u otro sexo con 

r e s años al menos de servicio ininterrum 
Pido en la empresa y continuando en la 
misma seis meses después de haber con-
raído matrimonio, se le gratif icará con 

ü n a mensualidad bruta, más la an t igüedad | 
^ U e proceda, con la condic ión de que si 
C a usa baja en la empresa antes de los 
S e ¡ s meses referidos, no t end rá tal dere-

n ° y se le deduc i rá de la l iquidación por 
ajdo y finiquito que le corresponda, la 

misma cantidad que ya se había antici
pado. 

Ar t . 30. Manutención en período de 
paciones.—Al personal que se rija por 

Presente Convenio Colectivo se le abo- . 
nará en el ú l t imo mes del año natural o 
e n el mes inmediato siguiente la cantidad 

e sesenta y cinco pesetas por día efecti
vamente disfrutado de vacaciones exclusi-
vamente. 

Ar t . 31. Trabajadores con hijos me
jores de dos años.—La madre o padre 
-"abajador que tenga a su cuidado hijos 

c ° n edad inferior a dos años t e n d r á de
recho, si así lo desea, a acogerse a las s i 
guientes condiciones de trabajo: 
, a) Libranza de día y medio semanal 

Qurante el s ábado y el domingo. 
b) Turno de trabajo adaptado al ho

rario de guarder ía , previa justificación del 
mismo. 

L a a l te rac ión por parte de la madre , 
° Padre trabajador de las situaciones pre- .' 
istas en los apartados anteriores, debería • 

'c r rigurosamente justificada. 
En el caso del padre trabajador, puede 

/Cogerse a este a r t í cu lo siempre que esté ; 
v ' udo o concurra alguna s i tuación por la 
cual deba responsabilizarse él del cuida- > 
a ° de dicho hijo. i 

Ar t . 32. Derecho de asamblea.—Los 
^abajadores afectados por el presente 
Convenio t e n d r á n derecho a reunirse en 
asamblea general presidida en todo caso 
P 0 r el Comi té de Empresa, en los loca-
es de la misma y fuera de las horas de 

t r aba j 0 . 
Comi té deberá solicitar, mediante 

escrito a la dirección, tal pre tens ión , in 
formándole del orden del día con una 
, n t e l a c i ó n mín ima de cuarenta y ocho 
l ? r a s . ésta con tes ta rá mediante escrito. 
j 0 l ° en caso de negativa, argumentando 

a s razones que estime oportunas. 
En todo caso deberá mantenerse en 

.'chas asambleas la compostura y orden ; 
debidos. 
o Art . 33. Contratación. — La empresa 

eberá entregar copia al Comi té de E m 
presa de los contratos de trabajo cele
r a d o s en la misma en el plazo de quin
ce días, a contar desde la incorporación 

e l nuevo trabajador. 
^ Canciones .— L a e m p r e s a notif icará al 
c ¡ ° m i t é la imposic ión de cualquier san-

'°n impuesta al personal que fuera con-
ecuencia de falta calificada de grave o 

* u y grave. 
^ A r t . 34. Subsidio de defunción. — 

a empresa concederá en el supuesto de 

que se produzca el fallecimiento de un 
fabajador, a su viuda/o hijos menores 
de dieciocho años o mayores impedidos, 
una ayuda consistente en 30.000 pesetas, 
así mismo y con independencia de lo 
anterior un auxilio de sepelio consisten
te en el abono de 20.000 pesetas, ambas 
cantidades se ha rán efectivas en el plazo 
máx imo de siete días . 

A r t . 35. Seguro colectivo de vida.— 
La empresa conce r t a rá un seguro colec
tivo que garant izará al personal la cantidad 
de 500.000 pesetas, tanto en caso de fa
llecimiento como de invalidez permanen
te. E l importe de la prima total a satis
facer cor rerá a cargo de la empresa en 
un 75 por 100, siendo el 25 por 100 res
tante a cargo de los trabajadores. E l na
cimiento de ese derecho t end rá lugar a 
los seis meses del ingreso. 

A r t . 36. Ayuda por jubilación o in
validez.—Al cesar un trabajador en la 
empresa por jubilación o invalidez per
manente se le concederá un premio en 
proporc ión a sus años de servicio en la 
empresa, con arreglo a la siguiente es
cala : 

A los diez años , 20.000 pesetas. 
A los quince años , 30.000 pesetas. 
A los veinte años , 50.000 pesetas. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L 1.a 

Estando "Marr io t t Madr id , S. A . " aco
gida a algunos de los beneficios fiscales 
a los que se refiere el ar t ículo sexto del 

• Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de no
viembre, sobre polít ica salarial y empleo, 
al que de modo expreso se remite el Real 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, 

i sobre polí t ica de rentas y empleo, las par
tes negociadoras del presente Convenio 
declaran que en la negociación del mis
mo se han tenido en cuenta como crite
rios cinculantes con relación al creci
miento de la masa salarial bruta, los es
tablecidos en el a r t ícu lo primero del Real 

' Decreto-ley citado en segundo lugar. 
Consecuentemente con lo anterior y 

; considerando que la empresa "Marr io t t 
M a d r i d , S. A . " cumple con los cuatro 

' aspectos señalados en el segundo pár ra 
fo de dicho primer ar t ícu lo y existe un 
compromiso formal de incremento de pro 

| ductividad por la parte social, el ere 
! cimiento real de la masa salarial bruta ha 
; sido del 14 por 100. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L 2 . a 

Las condiciones salariales pactadas en 
; el presente Convenio Colectivo podrán 
; ser modificadas del modo que reglamen 

tariamente se determinare por el Gobier-
j no, a partir del 1 de julio de 1979, si se 

dieran las circunstancias previstas en el 
a r t í cu lo tercero del Real Decreto-ley 49/ 

\ 1978, de 26 de diciembre, sobre polí t ica 
¡ de rentas y empleo. 

(G. C—2.375) 

M I N I S T E R I O DE S A N I D A D 
S O C I A L 

Y S E G U R I D A D 

El n ú m e r o 2 del ar t ículo 3.° del Decre
to 298/1973, de 8 de febrero, sobre ac
tual ización del Régimen especial de la Se
guridad Social para la Minería del Carbón , 
y el n ú m e r o 1 del ar t ículo 6 de la Orden 
de 3 de abril de 1973, en su nueva redac
ción dada por la Orden de 28 de noviem
bre de 1977, p recep túa que las bases de 
cot ización para las contingencias y situa
ciones amparadas por la acción protectora 
de dicho Régimen especial, excluidas las 
de accidente de trabajo y enfermedad pro
fesional, serán normalizadas anualmente 
por la Dirección General de Régimen Eco
nómico de la Seguridad Social, que ha sus
tituido a la antigua denominada Dirección 
General de Personal, Gest ión y Finan
ciación, a propuesta de la Mutual idad L a 
boral del Carbón , exclusión que ha de en
tenderse ampliada a la s i tuación de desem
pleo, ya que la cot ización correspondiente 
a ésta ha de efectuarse sobre la misma 
base de cotización que las dos contingen
cias, de carác te r profesional, a que acaba 
de hacerse menc ión , de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 15/1976, 
de 10 de agosto. 

Por otra parte, como consecuencia de 
lo dispuesto en el Real Decreto 2564 1977, 
de 6 de octubre, por el que se estructura • 

la gestión en el Mutualismo Laboral y se 
crea la Mutual idad Laboral de la Miner ía 
del Carbón , en la cual se han integrado las 
anteriores Mutualidades Laborales, Gesto
ras del Régimen Especial de la Miner ía 
del Carbón , en la nueva redacción dada al 
precepto de la Orden de 3 de abril de 
1973 antes citada, se ha dispuesto que la 
referida normal izac ión se lleve a cabo, te
niendo en cuenta el ámb i to territorial de 
cada una de las. cuatro zonas que a tal 
efecto establece y entre las que se en
cuentra la zona cuarta de la Mutual idad 
Laboral de la Miner ía del Carbón . 

En su virtud, esta Dirección General, a 
propuesta de la Mutual idad Laboral del 
Carbón , ha resuelto que las bases especia
les de cot ización normalizadas para cada 
una de las categorías y especialidades pro
fesionales que han de aplicarse durante el 
año 1979, dentro del ámb i to territorial de 
la zona cuarta, serán las que constan en 

los cuadros anexos que figuran a conti
nuación , debiendo confeccionarse las re
laciones nominales de cotizantes corres
pondientes a las liquidaciones de cada 
mensualidad en la forma prevista en el 
n ú m e r o 2 del ar t ículo 10 de la referida 
Orden de 3 de abril de 1973. 

Asimismo existe la obligación de apl i 
car a las cuant ías consignadas en las ba
ses normalizadas el tope máx imo de las 
bases de cot ización que se encuentre v i 
gente en cada momento durante el a ñ o 
1979 y, en su caso, el tope mín imo que 
pueda regir en lo sucesivo en el trans
curso de dicho año . 

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos. 

Madr id , 15 de febrero de 1979.—El D i 
rector general de Régimen Económico de 
la Seguridad Social (Firmado), 
l imo. Sr. Delegado general del Servicio del 

Mutualismo Laboral. Madr id . 

Bases de cot ización normalizadas, por categorías profesionales que han de regir 
y servir para la cot ización del a ñ o 1979 en el á m b i t o territorial de la Zona 
Cuarta de la Mutualidad Laboral de la Minería del Carbón . 

Categoría profesional, especialidad y grupo profesional 

I N T E R I O R 

Personal técnico titulado y no titulado 
Ingeniero superior 
Ingeniero técnico , facultativo, perito, jefe 
Ingeniero técnico, facultativo, perito, subjefe 
Ingeniero técnico, facultativo, perito, auxiliar . . . 
Vigilante de 1.a 

Vigilante de 2. a 

Moni to r • 
Oficial técnico de organización de servicios 
Aux i l i a r técnico de organización de servicios 

Personal obrero. 
Minero de 1.a 

Posteador . . . ; . . 
Barrenista ••• 
Ar t i l l e ro 
Picador 
Maquinista de arranque 
Entibador 
Oficial mecánico y e lec t romecánico de 1.a 

Oficial mecánico y e lec t romecánico de 2.* 
Maquinista de t racc ión 
Caballista 
Caminero 1." 
Caminero 2. a 

Vagonero 
Oficial de oficio de 1.* 
Oficial de oficio de 2. a 

Maquinista de balanza o plano inclinado 
Embarcador señal is ta 
Compresorista 
Frenero 
Frenista de balanza o plano inclinado . . . 
Ayudante de barrenista . . . 
Ayudante minero 
Ayudante artillero 
Ayudante e lec t romecánico 
Bombero 
Peón especialista 
Aprendiz 

E X T E R I O R 
Personal técnico titulado y no titulado 

Ingeniero superior licenciado 
Ingeniero, técnico, facultativo, perito, jefe 
Licenciado 
Topógrafo 
Perito aparejador 
Ayudante técnico sanitario 
Maestro de enseñanza 
Vigilante de 1.a, maestro industrial . . . .'. 
Vigilante de 2 . a 

Vigilante de 3. a 

Oficial técnico de organización de servicios 
Auxi l i a r técnico de organización de servicios . 
Jefe de servicio o taller 
Delineante 
Calzador 
Encargado de servicio 
Maestro de taller 

Personal obrero. 
Jefe de equipo 
Oficial de 1.a, oficios varios 
Oficial de 2. a, oficios varios 
Ayudante de oficios varios 
Aprendiz de oficios varios 
Motoris ta 
Ayudante mecánico 
Lampistero de 1.a 

Lampistero de 2. a 

Lavador de 1.a 

Base diaria de 
cot ización 1979 

2.935 
2.935 
2.935 
2.590 
2.935 
2.935 
2.935 
2.090 
1.685 

2.935 
2.605 
2.705 
2.595 
2.600 
2.505 
2.080 
2.380 
2.150 
1.970 
1.735 
2.220 
1.410 
1.770 
2.150 
2.050 
1.590 
2.200 
1.280 
2.100 
2.205 
2.910 
2.115 
2.570 
2.260 
1.405 
2.640 

960 

2.935 
2.935 
1.850 
2.935 
2.425 
2.630 
1.700 
1.990 
1.960 
1.720 
1.875 
1.830 
2.260 
2.140 
1.630 
2.690 
2.935 

2.805 
1.120 
1.750 
1.890 
1.060 
1.695 
1.975 
1.710 
1.560 
1.350 
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Categor ía profesional, especialidad y grupo profesional 

Lavador de 2. a 

Caminero 
Maquinista de ferrocarril 
Señal is ta 
Fogonero de caldera fija 
Maquinista de t racc ión , grúa o pala cargadora 
Maquinista de plano o balanza 
Peón especialista 
Peón 
Aserrador • 
Pinches de 16 y 17 años 

Personal de admin i s t r ac ión y economatos. 
Director, Gerente, Apoderado 
Jefe administrativo de 1.* 
Jefe administrativo de 2.* 
Oficial administrativo de 1.* 
Oficial administrativo de 2.B 

Taquimecanógra fo y mecanógrafo 
Aux i l i a r administrativo 
Listeros 
Jefe de economatos 
Aspirante de economato 
Programador de informát ica 
Operador de informát ica 
Perforista de informát ica 

Personal de servicios auxiliares. 
Jefe y subjefe de guarda jurado 
Guarda jurado 
Dependiente de economato 
Maquinista de ext racción 
Conductor de 1." 
Conductor de turismo 
Pesador 
Almacenero, mozo de a lmacén o economato 
Conserje 
Portero 
Apuntador de madera 
Ordenanza 
Enfermero 
Telefonista .. 
Celador 
Mujeres de limpieza 
Botones 

Base diaria de 
cot izac ión 1979 

1.190 
2.080 
1.580 
1.580 
1.850 
1.605 
1.605 
1.475 
1.315 
1.560 
1.060 

2.890 
2.390 
2.290 
2.055 
1.990 
1.380 
1.380 
1.975 
1.450 

905 
2.220 
1.615 
1.350 

2.280 
1.690 
1.470 
1.850 
1.940 
1.730 
1.700 
1.680 
1.805 
1.090 
1.850 
1.420 
1.515 
1.405 
1.470 
1.100 

835 

(G. C—2.979) 

Por resolución de 15 de febrero del corriente año , de este Centro Direct ivo, 
se aprobaban las bases de cot ización normalizadas para cada una de las catego
rías profesionales que han de aplicarse en la Zona Cuarta (Centro-Levante), en v i r 
tud de las normas existentes sobre el particular en el n ú m e r o 2 del a r t í cu lo ter
cero del Decreto 298/1973, de 8 de febrero, y n ú m e r o 1 del ar t ículo 6 de la Or
den de 3 de abril de 1973, en su nueva redacc ión dada por la de 28 de noviembre 
de 1977. 

Ahora bien, con objeto de adaptar determinadas categor ías al tope máx imo de 
cot ización establecido en el a r t í cu lo 2.° del Real Decreto 82'1979, de 19 de enero, 
ha de entenderse modificada la pr imi t iva reso luc ión en los siguientes extremos: 

Grupo Base diaria 
Categor ía profesional, especialidad Ordenanza de cot ización 

y grupo profesional Laboral (1-1 a 31-12-79) 

Personal técnico titulado y no titulado interior. 
Ingeniero superior 1-* 3.125 
Ingeniero técnico, facultativo, perito, jefe 1.° 3.125 
Ingeniero técnico, facultativo, perito, subjefe 1.° 2.980 
Vigilante de 1.a 1-° 3.125 
Vigilante de 2. a 1.° 3.125 
Moni to r l.° 3.105 

Personal obrero del interior. 

Minero de 1.a 3.° 2.980 
Personal técnico titulado y no titulado exterior. 

Ingeniero superior licenciado 4.° 3.125 
Ingeniero técnico, facultativo, perito, jefe 4.° 3.125 
Topógrafo 4.° 3.025 
Maestro d * taller 4. a 2.960 

Como consecuencia de la fecha de la referida resolución las empresas afecta
das ñor la misma podrán efectuar el pago de las cuotas correspondientes al mes de 
enero sin recargo por demora, siempre que las ingresen dentro del mes de marzo 
del corriente año . 

L o que comunico a V . I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid , 8 de marzo de 1979.—El Director general de Régimen E c o n ó m i c o de 

la Seguridad Social (Firmado). 

(G. C—2.980) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S N O T A 

Y U R B A N I S M O Nombre del peticionario: D o n Miguel 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O [ ^ S Í S i t o : * ^ a r ( M a " 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N d e m a t e r ¡ a i a extraer: Ar idos . 

D E A R I D O S Metros cúb icos : 1.500. 
. Cauce: Río Jarama. 

Tramo: De 500 metros, situado aguas 
A N U N C I O a b a j o d e ia caseta de Tinados de Ras-

Habiéndose formulado en esta Comisa- cambre, terminando a los 500 metros 
ría la pet ición que se reseña en la s i - aguas abajo de dicha referencia, 
guíente T é r m i n o municipal : E l Mola r (Madrid). 

Precio de venta a! públ ico en el lugar 
de ext racc ión precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda rec lamación u observac ión d e b e r á 
plantearse por escrito y ante esta C o m i 
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fecha 
de inserción de esta nota en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. (Ref. A . R . — 
180.01679.) 

Madr id , 12 de marzo de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabr ie l 
Ramos Herrero. 

(G. C—3.108) (O.—26.892) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 
A N U N C I O 

"Tebasa", representada por don Teo
doro del Barrio, con domici l io en Colme
nar Viejo (Madrid) , calle Carretas, n ú m e 
ro 12, ha presentado en esta Comisa r í a 
instancia, a c o m p a ñ a d a del oportuno pro
yecto, solicitando au tor izac ión para apro
vechar dos litros por segundo de agua del 
arroyo Tejada, en t é r m i n o municipal de 
Colmenar Viejo (Madrid) , con destino a 
usos industriales, y en cumplimiento de 
lo prevenido en los a r t ícu los 15 de la 
Ins t rucc ión de 14 de junio de 1883 y 16 
del Real Decreto-ley n ú m e r o 33 de 7 de 
enero de 1927, ha acordado esta C o m i 
saría de Aguas del Tajo su publ icac ión en 
los "Boletines Oficiales" de Madr id y 
abrir la in formación públ ica correspon
diente por el plazo de treinta días , que 
empeza rá a contarse a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de este anun
cio en los "Boletines Oficiales" citados, 
para que durante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesados pre
sentar en esta Comisar ía y en la Alcaldía 
de Colmenar Viejo las reclamaciones que 
consideren pertinentes contra la indicada 
pet ic ión, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente y proyecto en estas ofici
nas, sitas en Madr id , Nuevos Minister ios, 
para cuantos deseen examinarlos. (14.142/ 
1978.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la cons t rucc ión 
de un atajadizo de tierras en el cauce del 
arroyo, e fec tuándose una toma de aguas 
directa en el remanso que se produzca me
diante la ins ta lación de un grupo moto-
bomba de 3,5 C V . de potencia (se insta
lará un grupo de reserva de 2,5 C V ) . 

Una vez captadas las aguas se rán i m 
pulsadas hasta su punto de empleo planta 
de hormigonado. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la sociedad peticionaria y de 
dominio públ ico , cuya ocupac ión se sol i 
cita. 

Madr id , 12 de marzo de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidenta!, Gabrie, 
Ramos Herrero. 

(G. C—3.109) (O.—26.893) 

Resultando que según lo alegado se ob
serva que el alcance cuantitativo de j» 
rec lamación se refiere a la totalidad d 
la cifpa liquidada. 

Vis to el Reglamento de P r o c e d i n v e n t 0 

Económico Adminis t ra t ivo aprobado P ° r 

Decreto de 26 de noviembre de 1959. 
Considerando que la inmediata exac

ción de la cantidad controvertida no pue* 
de originar consecuencias económicas de 
difícil reparac ión , ya que se observa Q u e 

el montante de la l iquidación cuya exac
ción se pretende alcanza una cifra no
toriamente moderada en relación con e 

supuesto considerado. 
Resultando que de los antecedentes su

ministrados sí aparece motivo que P e r " 
mita determinar que el intento en que s C 

basa la suspens ión de la solicitante es úni
camente dilatar el pago de la deuda tri
butaria. 

Considerando que la suspens ión de l ° s 

actos administrativos recurridos en y * 
económico - administrativa constituye fa" 
cuitad que el a r t í cu lo 83 del Reglamento 
para dichas reclamaciones atribuye dis-
crecionalmente al Tr ibunal , que, en vir
tud de las consideraciones antes expues
tas, no encuentra en este caso razone» 
para concederla. 

E l Tribunal acuerda desestimar la P r C " 
sen té solicitud de suspens ión . 

L o que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos, adv in i éndo la o.u^ 
contra la presente resolución podrá "»* 
terponer recurso contencioso-adminstr^-
t ivo ante ia Sala de dicha jurisdicción d 
la excelent ís ima Audiencia Terr i tona 1 o 
M a d r i d en plazo de dos meses, contado* 
a partir de la presente notificación. 

Segovia, 10 de noviembre de 1978. 
E l Secretario del Tribunal (Firmado). 
Doña Almudena Cabanyes Pineda, j / " 

seo de la Rinconada, 4.—Aravaca (Ma 
drid). 

(G. C—2.465) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V O 
P R O V I N C I A L D E S E G O V I A 

Presidente: I lus t r í s imo seño: - don J,.;lio 
del Val le .García , Delegado de Hacienda. 

V o c a l : D o n Jenaro Alba r r án Mar t ín , 
Interventor. 

Secretario: Don Julio Nieves Borrego, 
Abogado del Estado-Jefe. 

E n la ciudad de Segovia, a 9 de sep
tiembre de 1977. 

Reunido el Tribunal Económico A d m i 
nistrativo Provincia l , integrado por los 
miembros que al margen se expresan, para 
resolver ?obre la pet ic ión de suspensión 
de acto administrativo recurrido, formu
lada por doña Almudena Cabanyes Pine
da, en la rec lamación económico-admin i s 
trativa n ú m e r o 119 de 1977; y 

Resultando que con fecha 11 de agosto 
de 1977 tuvo entrada en la Secre tar ía de 
este Tribunal escrito por el que se inter
ponía rec lamación económico-admin i s t ra 
t iva contra l iquidación Arb i t r i o Plusvalía 
sobre incremento del valor de los terre
nos, en expediente 302 de 1977, impor
tante en total 400.207,50 pesetas, sol ici
tando al propio tiempo el aplazamiento 
de pago; 

AYUNTAMIENTOS 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S ^ 
Se hace públ ico para general conoc 

miento, en cumplimiento de lo estab et-
en el a r t í cu lo 7,1 del Decreto H l l / 1 ^ 
de 27 de junio, que el p róx imo día 3 
abri l , a las diecisiete horas, t endrá IuS3^ 
en los locales de la Corporac ión (plaza de 
Genera l í s imo, n ú m . 1) el comienzo ¿e.¿Í 
pruebas selectivas de la oposición Ü 0 1 ^ 
convocada por esta Corporac ión para p r ° ' 
veer en propiedad una plaza de Guardj 
de la Policía Munic ipa l vacante en 
plantilla orgánica de este Ayuntamiento-

N o es necesario verificar sorteo totff 
vez que hay un solo opositor. 

San Sebast ián de los Reyes, a 9 de mar
zo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.195 bis) (O—27.003) 

V A L D E M O R O 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento' 

de conformidad con el a r t ícu lo 8.° d e 

Real Decreto 115'79, del 26 de enero, J 
a los efectos del a r t í cu lo 691 de la v i g e í l t 

ley de Régimen Local , se halla expuefí 
al púb l ico el expediente de modificaci 0 

de crédi tos n ú m e r o 1, que afecta al " r 

supuesto municipal ordinario del ejercí^ 
actual, aprobado por acuerdo del A y ü " 
tamiento Pleno adoptado en sesión c 

lebrada el día 24 de marzo de 1979-

Los interesados legí t imos que *nenc"°jj* 
el citado texto legal en su ar t ículo 6 

y conforme a las causas que indica 
misma Ley en el a r t í cu lo 684, P ° d r L 
formular sus reclamaciones con sujec» 
a las normas que se detallan a contmu 
c ión: 

a) Plazo de admis ión : Cinco días 
! biles, a partir del siguiente a la fecha 

inserción de este anuncio en el BOL^ 1 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : A y u n t a 

í miento. 
c) Organismo ante el que se recia*1 1 3 

Ayuntamiento. 

En Valdemoro, a 26 de marzo de 1^" 
E l Alca lde (Firmado). 

? (G. C—3.281) (O.—27.002) 
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C I E M P O Z U E L O S 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Rediente instituido para dar de baja las 
«ligaciones consignadas en resultas de 

^rcicios 1976 y 1977 del Presupuesto 
unicipal, así como bajas de derechos re 

jonocidos de los ejercicios 1975-1976 i 
7 7 « se expone al públ ico durante el p l 
de quince días , a efectos de posibles 

ecJamaciones. 
^pozuelos, a 10 de febrero de 1979 

a-

Pi Á p o z u e I O S ' a 1 1 

C 1 Alcalde (Firmado) 
C.—2.984) (O.—26.857) 

C A M P O R E A L 
Doña Josefa Vi l lamor del Toro sol ici 

] a

 e . n c i a municipal para el ejercicio de 
actividad de fábrica de tejas de ce 

ento, en Campo Real (Madrid), carrete 
a de Valdilecha, K m . 0,3. 

to A ^ U e s e n a c e P Ú D n c o e n cumplimien 
b de lo establecido en el a r t í cu lo 30 del 

l a m e n t o de 30 de noviembre de 1961, 
J a r t í c u l o 4.°-4 de la Orden ^Ministerial 

e l 5

( de marzo de 1963, a los" efectos de 
PQ6 1 o s que pudieran resultar afectados 

r 'a mencionada actividad puedan for 
ceH ^ 3 s ° b s e r v a c i o n e s que estimen pro 
a uentes durante el plazo de diez d ías , 
ej contar de la inserción del presente en 

tablero de avisos de este Ayunta -
m i en t 0 . 

Campo Real, a 26 de enero de 1979 — 
Alcalde (Firmado). 

IG. C—3.001) (O.—26.876) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Cuentas generales 

t Q ^ n la Secre tar ía de este Ayuntamien-
j v a los efectos del a r t ícu lo 790-2 de 
„,.. ! e y de Réeimen Local , se hallan de ma-
s

 l e s t o las Cuentas generales del Pre-
, Puesto ordinario y de adminis t rac ión 
. [ Patrimonio, correspondientes al ejer

z o económico 1978, sus justificantes y 
dictamen de la Comisión, para su exa-

r

 e n y formulación, por escrito, de los 
P^ros y observaciones que procedan, 

y ^ e conformidad con los ar t ículos 46 
jj. * de la ley de Procedimiento A d m i -
j^frativo de 17 de julio de 1958, para 
y^ ' ^Pugnac ión de las Cuentas se obser-

.?) Plazo de expos ic ión: Quince días 
des siguientes al de inserción de este 

y u n c i ó en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
veía . 

Plazo de a d m i s i ó n : Durante el pla-
anterior y ocho d ías más . 

^ient < ~ ) ^ c ' n a d e p r e sen t ac ión : Ayunta-

Av*' organismo ante el que se reclama: 
untamiento. 

^ Aldea del Fresno, 16 de marzo de 1979. 
Alcalde (Firmado). 

C—3.060) (O.—26.877) 

P A R L A 
( 0 ^ n la Secretar ía de este A y u n í a m i e n -
y ' y a los efectos establecidos en los ar-
197¿° S 8 ' ° y 9 - ° d e l R e a l Decreto 115/ 
a] 9« de 26 de enero, se halla expuesto 
Jvj P u b ü c o el expediente n ú m e r o uno de 
f r i c a c i o n e s de crédi tos , dentro del 
e : e s u Pues to ordinario prorrogado para el 
t a J C l c i o de 1979, aprobado por el A y u n -
l e h ' l e n t 0 P l e n o , en sesión ordinaria ce

bada e l día 27 de febrero de 1979 
i° S interesados legít imos que mencio-

j 0 J a , - e y de Régimen Local en su ar t ícu-
dio conforme a las causas que se i n -
to i " e n e l a r t ícu lo 684 del mismo tex-
U e s

 g a ' . podrán formular sus reclamacio-
taji. c ° n sujeción a las normas que se de-

a n a c o n t i n u a c i ó n : 
dfa - ? i a z o de expos ic ión: E n los cinco 
s

 s . hábiles siguientes a la fecha de in-
[c jó n de este edicto en el B O L E T Í N O F I -

M ^ L H A 1„ : 
1 b ) 

diento. 

. de la provincia. 
} Oficina de p re sen tac ión : E l Ayun-

£|°A 0 r § a n i s m o ante el que se reclama: 
ĵ yontamiento. 

c a ] d

a r , a ' 1 4 d e marzo de 1979.—El A l -
("Í e- P. D . (Firmado). 

• c — 3 . 0 6 1 ) (O.—26.878) 

S e F U E N L A B R A D A 
n i C a

C ^ace públ ico que en las oficinas téc-
p U e de este Ayuntamiento se halla ex-
día s ° ;

a I Público, por el plazo de quince 
r ¡ 0 r ' e i Proyecto técnico de arteria exte-
d e j P a r a abastecimiento de agua potable 
b a n Q

a Z O n a de ensanche del núcleo ur-

Todos aquellos interesados que quie
ran alegar algo pod rán hacerlo en los 
Servicios Técnicos del Ayuntamiento, en 
horas de oficinas. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Fuenlabrada, 13 de marzo de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.062) (O.—26.879) 

C O L M E N A R E J O 
E l expediente de Rectificación del Pa 

d r ó n Munic ipa l de Habitantes de esta lo
calidad, con referencia al 31 de diciem 
bre de 1978, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía Munic ipa l , por el plazo 
de quince días, a partir de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, a efectos de examen y 
reclamaciones. 

Colmenarejo, 16 de marzo de 1979.— 
E l Alcalde, Dámaso R o m á n Panadero. 

(G. C—3.066) (X.—8.932) 

N A V A C E R R A D A 
Aprobada por este Ayuntamiento la 

Rectificación del Pad rón de Habitantes, 
referida al 31 de diciembre de 1978, se 
halla expuesta al públ ico, en esta Secre 
tar ía , por plazo de quince días , para exa 
men y reclamaciones. 

Navacerrada, 9 de marzo de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.067) (X.—8.933) 

B U I T R A G O 
Conforme dispone el a r t í cu lo 8.° del 

Real Decreto 115/1979, se halla expues 
to al públ ico, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento y durante el plazo de cin
co días, expediente n ú m . 1/1979 de M o 
dificaciones de crédi to , con cargo al su
perávi t resultante de la l iquidación del 
ejercicio de 1978, y dentro del Presupues
to ordinario, prórroga para el ejercicio 
actual, a fin de que durante dicho plazo 
puedan presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Buitrago, 17 de marzo de 1979.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—3.090) (O.—26.887) 

T O R R E L A G U N A 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

la vigente ley de Régimen Local e Ins
t rucc ión de Contabilidad de las Corpo
raciones Locales, se halla expuesto al pú
blico en este Ayuntamiento la Cuenta 
general del Presupuesto, Cuenta del pa
trimonio y Cuenta de valores indepen
dientes y auxiliares del Presupuesto del 
a ñ o 1978, sus justificantes y dictamen 
de la Comisión, por quince días , duran
te cuyo plazo y ocho días más se admi
t i rán los reparos y observaciones que pue
dan formularse por escrito. 

Torrelaguna, 15 de marzo de 1979.-— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.091) (O.—26.888) 

P I N T O 
E l Ayuntamiento, en sesiones celebra

das los días 28 de diciembre de 1978 y 
22 de enero de 1979, a c o r d ó la imposi
ción del Impuesto Munic ipa l sobre In
cremento del Valor de los Terrenos, para 
el ejercicio de 1979 y siguientes, así co
mo la Ordenanza reguladora de dicho im
puesto y el índice de valores para el bie
nio de 1979-1980. 

También acordó establecer la imposi
ción del Impuesto Munic ipa l sobre Sola
res, así como la Ordenanza reguladora 
de dicho impuesto. 

De conformidad con los ar t ículos 722 
y siguientes de la ley de Régimen Local , 
texto refundido de 1955, los expedientes 
y acuerdos se hayan expuestos al públi
co para que los interesados legít imos pue
dan formular reclamaciones con sujeción 
a las siguientes normas. 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta

miento o Delegación de Hacienda. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Delegación de Hacienda. 
Pinto, a 7 de marzo de 1979.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—3.089) (X.—8.934) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
E n la Secretar ía del Ayuntamiento, y 

a los efectos del a r t ícu lo 722 de la ley 

de Régimen Local , queda expuesto al p ú 
blico el expediente de imposición y re 
guiación del Impuesto sobre Incremento 
del Valor de los Terrenos, aprobado por 
acuerdo corporativo de 14 de febrero de 
1979, con sujeción a lo previsto en el 
Real Decreto-ley 15/1978, de 17 de ju 
nio, para su vigencia a partir de prime 
ro de enero de 1979, que comprende los 
siguientes conceptos: 

a) Nueva Ordenanza del Impuesto so 
bre Incremento del Valor de los T e ñ e 
nos. 

b) Subdivis ión de las zonas a efec 
tos de gravamen. 

c) Indice oficial de la valoración de 
los terrenos para el bienio de 1979. 

Los interesados legít imos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se seña lan a continua 
c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T I N O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta 

miento. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Delegación de Hacienda. 
Becerrii de la Sierra, a 3 de marzo de 

1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.092) (X—8.935) 

O L M E D A D E L A S F U E N T E S 
Don José Serrano Blanco solicita licen 

cia para instalar café-bar, en esta locali 
dad, avenida de José Antonio , sin nú
mero. % 

Lo que se hace públ ico por el presen 
te para general conocimiento al objeto de 
que cuantas personas se crean interesa
das puedan formular durante quince días 
las reclamaciones que estimen oportu
nas. 

Olmeda de las Fuentes, a 17 de mar
zo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.215) (O.—26.913) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.u-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Lorenzo Riaza 
Or t iz ha solicitado licencia para instalar 
reparac ión de televisión y radio, en l a ca
lle de Cerrolaza, n ú m e r o 2. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón , a 13 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.113) (O.—26.901) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Tomás Apar ic io 
Fraile ha solicitalo licencia para instalar 
carnicería, en la calle de San Antonio , 
n ú m e r o 1. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón , a 13 de marzo d 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.114) (O.—26.902) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don José Mar t ín Her
n á n d e z ha solicitado licencia para instalar 
bar-cafetería, en la costanilla del Olivar, 
n ú m e r o 5. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 13 de marzo d : 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.115) (O.—26.903) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú-
blo que "Proconfort, S. A . " ha solicita
do licencia para instalar unas oficinas, 
en la carretera de Humera, s in n ú m e r o . 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 13 de marzo de 
1979.—El Alcalde Firmado). 

(G. C—3.116) (O.—26.904) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina d o ñ a Encarnac ión R o 
mero Cano ha solicitado licencia para ins
talar peluquer ía de señoras , en la calle 
de Sagunto, n ú m e r o 20. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez d ías , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón , a 13 de marzo d : 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.117) (O.—26.905) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Juan Manuel M u 
ñoz Barrio ha solicitado licencia para ins
talar taller de tapicería, en la caile de la 
Fuentecilla, n ú m e r o 1. 

Lo que se hace saber a fiu de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón , a 13 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.118) (O.—26.906) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que "Instituto S. de las H . M a r i a 
nas" ha solicitado licencia para instalar 
jardín de infancia, en el camino de A l c o r 
cón, n ú m e r o 5. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Ala rcón , a 13 de marzo d 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.119) (O—26.907) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que ei vecino don José Luque V a 
querizo ha solicitado licencia para insta-
ar bodega y asador de pollos, en la ca

lle del Doctor Cornago, n ú m e r o 4. 
Lo que se hace saber a fin de que 

en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón , a 13 de marzo d : 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.120) (O.—26.908) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Joaquín Molí Ca-

sañes ha solicitado licencia para instalar 
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a lmacén de embutidos y conservas, en l a 
calle del Norte, n ú m e r o 14. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez d ías , a contar des
de la inserc ión de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Ala rcón , a 13 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.121) (O.—26.909) 

personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 3 de marzo de 1979.—El 
Alcalde , Manue l Mar ino . 

(G. C.—3.137) (O.—26.925) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar 
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don José Manuel R u i z 
V a ha solicitado licencia para instalar 
una residencia de ancianos, en la calle 
Avutarda, n ú m e r o 1. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez d ías , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Ala rcón , a 13 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C.—3.122) (O.—26.910) 

T O R R E L O D O N E S 
Por parte de don Manue l Tr in idad 

A b a d se ha solicitado licencia para ins 
talar un taller de carp in ter ía , en la f in
ca n ú m e r o 8 de la calle Hermanos V e -
lasco López, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable 
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Torrelodones, a 12 de marzo de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C.—3.123) (O.—26.911) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los a r t ícu los 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 de 4.°-4 de la Ins
t rucc ión de 15 de marzo de 1963, y 29 
y 30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace públ ico que ha sido so
licitada la ins t a l ac ión : 

A c t i v i d a d : Guarder ía infantil , ja rd ín 
de infancia. 

Emplazada: Calle Fragua, 10. 
Propiedad: Josefa López Pozuelo M u 

ñoz. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F Í 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 16 de 
marzo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.124) (O.—26.912) 

A L C O R C O N 
Don Agus t ín Casado Escudero solicita 

au tor izac ión para instalar mercer ía (en 
droguer ía-perfumer ía) , en la calle de Los 
Alpes, n ú m e r o 6. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 1 de marzo de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

( G . C—3.128) (O.—26.916) 

Don Cayetano Chávez Franco solici ta 
au tor izac ión para instalar venta de con
fecciones para señoras , caballeros y n i 
ños , en la avenida del Genera l í s imo, 47, 
local 1. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas .interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 7 de marzo de 1979.—El 
Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—3.131) (O.—26.919) 

Don José Mar ía Boceta Mar t í n solici ta 
au tor izac ión para instalar laboratorio de 
análisis cl ínicos, en l a calle del R ío Se-
gre, n ú m e r o 1. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de marzo de 1979.—El 
Alcalde , Manue l Mar ino . 

(G. C—3.130) (O.—26.918) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . " -4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que don 
Angel de León Ar ranz ha solicitado l i 
cencia para instalar venta menor de cas
quer ía , en la calle Virgen de Iciar, 15 
(galería comercial), puesto 15. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 26 de febrero de 1979. 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . 

( G . C—3.143) (O.—26.931) 

plaza Pr ínc ipes de España , 2, p ó s t e r a ' 
local 10. 

Lo que se hace saber a fin de i 
en el plazo de diez días , a contar de 
de la inserc ión de este edicto en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pueda* 
formularse las observaciones pertinente" 

E n Alcorcón , a 10 de marzo de 19?" 
E l Alca lde , Manuel Mar ino . 

( G . C — 3 . 1 4 1 ) ( O — 2 6 . 9 2 9 ) 

" S . A . I. P . A . " solicita au to r i zac ión 
para instalar venta menor de pan (en u l 
tramarinos), en la calle de Santander, 1, 
posterror. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 10 de marzo de 1979.—El 
Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—3.133) (O.—26.921) 

D o n Diego León Valverde solicita au
tor ización para instalar venta menor de 
pan y bollos (en ultramarinos), en Ja ca
lle de Torrijos, n ú m e r o 1. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 10 de marzo de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.134) (O.—26.922) 

"S . A . I. P . A . " solicita au tor izac ión 
para instalar venta menor de pan (en u l 
tramarinos), en la calle de Las Eras, nú 
mero 6. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 10 de marzo de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.139) (O.—26.927) 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que Su-
pracomunidad de Propietarios " A l c o r - ] 
con II" ha solicitado licencia para insta- j 
lar parvulario, en la avenida de l Gene
ral ís imo, 41 (centro social). 

Lo que se hace saber a f in de que ! 
en el plazo de diez d ías , a contar des- J 
de la inserción de este edicto en el <¿ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan ¡ A los efectos de los ar t ículos ^ 
formularse las observaciones pertinentes, j Reglamento de 30 de noviembre de 1 

E n Alcorcón , a 28 de febrero de 1979. ! y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de m 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . i zo de 1963, y conforme a lo dispue 

(G. C—3.126) (O.—26.914) j en las Ordenanzas de Policía Urbana « 
, esta localidad, se hace públ ico que a -

. , . " . , Juan José Orive Somavilla ha solicitado 
A los efectos de los ar t ículos 30 del . ¡ n s t a l a r g i m n a s i o , en teca»» 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 ) A a T u o r . Q C , <; W Q 1 irnmero' 4-

A los efectos de los ar t ículos 30 d 
Reglamento de 30 de noviembre de 19° 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar 
zo de 1963, y conforme a lo dispuesta 
en las Ordenanzas de Policía Urbana a 

esta localidad, se hace públ ico que don 
Francisca Ramí rez Garr ido ha solicita*^ 
licencia para instalar bodega-bar, de cuar
ta categoría , en la calle de Salamanc > 
n ú m e r o 1, local 1. 

L o que se hace saber a fin de 
en el plazo de diez días , a contar des-
de la inserción de este edicto en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinente • 

E n Alcorcón , a 10 de marzo de 19^9* 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—3.147) (O.—26.935) 

y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace púb l i co que don 
Julián G i l Mar ín ha solicitado Ucencia 
para instalar bar-bodega, en la plaza M a 
yor, n ú m e r o 1. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez d ías , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 28 de febrero de 1979. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.127) (O.—26.915) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar 

de Las Heras, n ú m e r o 5, local izquit 
Lo que se hace saber a fin de q L l C 

en el plazo de diez d ías , a contar ám 
de la inserción de este edicto en 1 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 12 de marzo de 1979-
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.136) (O.—26.924) 

P A T R O N A T O D E A P U E S T A S M U T U A S 
D E P O R T I V A S B E N E F I C A S 
Delegación de Madr id 

1 - X - 2 
Se ha presentado en esta Delegación 

escrito firmado por don Francisco Coh-

Doña Herminia H e r n á n d e z Gabán so
licita autor ización para instalar venta me
nor de cristales, en paseo de Casti l la, 11. 

Lo que se hace públ ico para gmeral 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de marzo de 1979.—El 
Alcalde; Manuel Mar ino . 

( G - C.^3.129) 

Don José Luis Sanz Mar t ínez solicita 
au tor izac ión para instalar venta menor de 
e lec t rodomést icos , en la calle de Jabone
ría, n ú m e r o 57. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de marzo de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.140) (O.—26.928) 

formularse las observaciones pertinentes 
E n Alcorcón , a 7 de marzo de 1979. 

E l Alcalde. Manuel Mar ino . 
(G. C—3.135) (0.—26.923) 

legación y dentro del plazo de treinta 
d ías , contados a partir del siguiente a i» 
publ icación del presente anuncio. 

Madr id , 22 de marzo de 1979.—El E>e" 
legado (Firmado). 

(G. C—3.229) (O.—26.987) 

(O.—26.917) 

D o n Manuel T ~ 
autorización n González solicita 
domiciliarias d ? m s t a l a r reparaciones 
Infantas, n ú m ^ L , ^ t a n e r í a ' e n l a calle de 

Lo ^ se £ c ° ' B ' 
conocimiento »i %.Publlco para general 

rti objeto de que cuantas 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que d o ñ a 
Mar í a Luisa Díaz Al s ina ha solicitado l i 
cencia para instalar jardín de infancia 
(ampliación) , en la calle de Sapporo, nú
mero 13, bajo D . 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón , a 24 de febrero de 1979. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G . C—3.144) (O.—26.932) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del ; 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar- { 
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto , ~ i r » f f l f l P 
en las Ordenanzas de Policía Urbana de C A J A N A V A L D E C R E D I T O , S D A D . W U K 

esta localidad, se hace públ ico que don 
Jesús Domingo Sierra ha solicitado l i 
cencia para instalar jardín de infancia, 
en la Dlaza de Ondarreta, n ú m e r o 5, lo
cal 1. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 10 de marzo de 1979. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

ÍG. C—3.132) (O.—26.920) 

Se convoca a los señores cooperat' v ,*. ó_ 
a la Junta general ordinaria para el P 
ximo día 30 de marzo de 1979, a las a 
ciséis horas en primera convocatoria y 
las dieciséis treinta horas en segunda, 
los locales de la Escuela Técnica s , I p e J7 d 

de Ingenieros Navales de Madr id < C m a a 

Universitaria), de acuerdo con el siguient 

Orden del día 
1.° Lectura y aprobac ión , si procede, 

del acta de la Junta general ordinaria an
terior. 

A los efectos de los ar t ículos 30 del ! 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 ! Memoria , Balance y Cuenta ae rw 
y 4 . M de la Ins t rucc ión de 15 de mar ' s u l t a d o s del a ñ o 1978 

Lectura y aprobac ión , si proce de, 

zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía Urbana d= 
esta localidad, se hace público que don 
Lorenzo Pascual Bravo ha so'icitado l i 
cencia para instalar venta menor de v i 
nos, licores embotellados y quesos, en la 

3. ° Informe del señor Presidente. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Madr id , 12 de marzo de 1979.—El Se

cretario del Consejo Rector, José Antom 
Núñez , Director-Gerente. 

(A.—18.850) 

i j - • escuiu i imiauo por aon r r a n c » ^ ~~ zo de 1963, y conforme a lo dispuesto n a s B l a n C Q g n J r e d a m a u n premio 
en las Ordenanzas de Policía urbana de c o r r e s p o n d i e n t e a f b o l e t o n ú m . 5691699. 
esta # localidad, se hace pubhco que dona , d g , a j o r n a d a 2 5 d e , a t e r n p o r a d a 1978-
M a n a del Carmen López García ha so- | 1 9 y 0 m a n i f e s t a n d o q u e no puede P ^ ' 
l.citado licencia para instalar guarder ía j s e n t a r , á l * , e t o q u e d e b e que-
infant.l, en la calle d . Principe Juan Car- , d a r £ n d e r ^ t e r h a b e r sido 
los, numero 6. local 11. ; e%tTav-Jdo 

Lo que se hace saber a fin de que ] -miento del 
en el plazo de diez días , a contar des- | L ? <iue se pone en conociniiemu. 
de la inserción de este edicto en el •; publico, adv i r t i éndose que pueae iu ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan ! , a r s s escrito opon iéndose al pago ac 

1 i-_ - i •-— • ' leto objeto de rec lamación ante esia _ 
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M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

•j En virtud de lo acordado por Su Se
ñoría, en los autos n ú m e r o 4.651/78, se
guidos a instancia de Oreste Countouria
dis Mart ín , contra la empresa "Desestu
dio. S. A . " , sobre rec lamación por des-
Pido, mediante resolución cuyo encabe-
^rniento y parte dispositiva es del te
nor siguiente: 

A u t o . — E n Madr id , a 11 de enero de 
^79 .—Dada cuenta, y resultando: Que 

e n los autos n ú m e r o 4.651/78, seguidos 
a instancia de Oreste Countouriadis M a r -

.n. contra la empresa "Dosestudio, So
l d a d A n ó n i m a " , sobre rec lamación por 
despido, con fecha 16 de octubre del pa
sado año se d ic tó sentencia, en cuya par-
* e dispositiva se declara improcedente el 
despido y se condena a la empresa a su 
readmisión, más el abono de los salarios 
de t rami tac ión que medien entre el des
pido y s u r e admis ión . . . 

. Su Señoría , por ante mí, el Secreta-
r i ° . di jo: Que habida cuenta que la em
presa no ha procedido a la readmis ión 
e n debida forma, debía declarar y decla
m a extinguida la relación laboral entre 
Preste Countouriadis Mar t ín y la empre-
^ a "Dosestudio, S. A . " , condenando a 

s t a a pagar al demandante en concepto 
d e resarcimiento de perjuicios la canti
dad de 35.000 pesetas, y en concepto de 
'ndemnización complementaria por sala-
r , os de t r ami tac ión la cantidad de pe-
s ? t a s 182.052.—Notif íquese esta resolu-
c ' ó n a las partes y a la entidad gestora. 

a empresa será notificada mediante edic-
0 que será publicado en el B O L E T Í N O F I -

' A L de la provincia. 
Y para que así conste y sirva de no-

nicación a la empresa "Dosestudio, So-
C l e d a d A n ó n i m a " , que se halla en igno-
r ado paradero, expido la presente para 
, u Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

Ala rcón (Madrid), expido el presente en 
Madr id , a 11 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—586) 

Provincia, que firmo en Madr id , a 11 
enero de 1979. 

niado). 
- E l Secretario (Fir-

(B.—585) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

> E n los autos que se siguen en esta 
Magistratura con los n ú m e r o s 4.627-31 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos que se siguen en esta 
Magistratura con los números 3.765-69 
del a ñ o 1978, a instancia de Manuel Ra 
mírez y otros, contra la empresa "Sae-
trans, S. L . " , sobre cantidad, figura una 
sentencia, cuya parte dispositiva y en
cabezamiento son del tenor literal s i 
guiente : 

Sentencia.—En Madr id , a 15 de no
viembre de 1978.—El i lus t r ís imo señor 
don Ar tu ro F e r n á n d e z y López, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 1 de las 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre partes: de la 
una, y como demandantes, Manuel Ra
mírez y otros que en la parte dispositi
va de esta sentencia ya se d i rán , asistidos 
del Letrado don Anton io Doblas; y de 
la otra, y como demandada, la empresa 
"Sae t ráns , S. L . " , és ta no ha compare
cido, no obstante hallarse citada en tiem
po y forma legal, sobre cantidad; y 

F a l l o : Que estimando las demandas 
formuladas por los actores que más aba
jo se d i rán , contra la empresa "Sae t r áns . 
Sociedad Limitada", en su legal repre
sentac ión , debo de condenar y condeno 
a ésta a que pague a aquéllos las siguien
tes cantidades: a María Jesús de Paz 
Rojas, 77.000 pesetas; a Manuel R a m í 
rez Villegas, 175.000 pesetas; a Eugenio 
Sánchez J iménez, 140.000 pesetas; a 
Francisco Osorio Ar ta , 140.000 pesetas, 
y a Mercedes del Olmo Pérez , 135.000 
pesetas, por los conceptos aludidos en 
demanda. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al representante legal de la empre
sa "Sae t ráns , S. L . " , que tenía su domici
l io en Tordegrillos, números 8 y 12, en 
Villaverde (Madrid), expido el presente 
en Madrid, a 11 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—587) 

ano 1978, a instancia de Francisco del' 

errero H e r n á n d e z y otros, contra la em-
?/ e sa "Confecciones Delbox, S. A . " , f i -
jfUfa una sentencia, cuyo encabezamien-

0 v parte dispositiva son del tenor l i -
e r a l siguiente. 

, Sentencia.—En Madr id , a 10 de octu-
re de 1 9 7 8 .—E l i lus t r ís imo señor don 
rturo F e r n á n d e z y López, Magistrado 

e Trabajo de la n ú m e r o 1 de las de 
t a capital, habiendo visto los presen-

^ autos seguidos entre partes: de la 
na. y como demandante, Francisco Fe-

< e r ° Hernández , por sí y en represen
t a n de los demás demandantes que en 

Parte dispositiva de esta sentencia ya 
? dirán, asistidos del Letrado don Fran

j e o Hidalgo; y de la otra, y como de-
k a n dados , la empresa "Confecciones Del-
l e ° X * ^ - A . " , y los interventores judicia-

s José Segura y José Luis García, éstos, 
r n 1 o como la empresa, no han compa-
t j e

c ' do , no obstante hallarse citados en 
j ñipo y forma legal, sobre resolución 

e contrato; y 
te r ^ u e estimando las demandas in-
Se ^ u . e ^ t a s Por los actores que más abajo 
n dirán, contra la empresa "Confeccio-
JUd- ? e l o o x ' S - A " y s u s interventores 

O'ciales José Segura y José L . García 
c

 O JOrner, y declarando la resolución del 
intrato q U e ligaban a las partes, debo 

condenar y condeno a dicha empresa 
Que l e s abone como indemnización las 

J ntidades siguientes: a Anton io Gómez 
t ja Torre, 280.000 pesetas: a José A n -
^ n i o Casado Villanueva, 450.000 pese-

d s - a Gerardo Campos Corchero, 700.000 
<jp S e t a s . y a Francisco Ferrero Hernán -

e ? ; "00.000 pesetas. 
. r para que conste y sirva de notificá

is ° n a la empresa "Confecciones Del-
S. A . " , que tema su domicilio en 

, , e Acacias, n ú m e r o 30, en Pozuelo de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos que se siguen en esta 
| Magistratura con el n ú m e r o 4.573/78, a 

instancia de José Aldama Souvirez, con
tra "Saudi Spanichs Construction Com-
pany" y otros, sobre despido, figura una 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 11 de d i 
ciembre de 1978. — E l i lus t r ís imo señor 
don Ar tu ro Fe rnández y López, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 1 de las 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre partes: de la 
una, y como demandante, José Aldama 
Souvirez; y de la otra, y como deman
dados, Alfonso Bravo Luna, representa
do por Angel Diego de Lara y José Fran
cisco Mar t ínez Codes, representado mis
mo Letrado, no compareciendo la deman
dada "Saudi Spanish Construction C o m -
pany", no obstante citada en tiempo y 
forma legal, sobre deso ído ; y 

F a l l o : Oue estimando la demanda for
mulada por José Aldama Souvirez, con
tra la empresa "Saudi Spanish Construc
tion Company", C . O. L. T. M . , y de
clarando la nulidad del depido decreta
do por la empresa el 15 de julio de 
1978, debo de condenar y condeno a 
és ta a que readmita al trabajador en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse aquel despido, así como al 
pago de los salarios dejados de percibir 
desde que se produjo hasta que la read
misión tenga lugar, a base del antes de
clarado, absolviendo a Alfonso Bravo L u 
na y a Francisco Mar t ínez Codes. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Alfonso Bravo Luna, que tenía 
su domicil io en carretera 448, de A lhau -
rin el Grande, en Málaga, expido el pre
sente en Madr id , a 10 de enero de 1979. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—588) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos que se siguen en esta 
Magistratura con el n ú m e r o 4.648/78, a 
instancia de Mar ía Dolores Sierra M o 
ya, contra "Muebles San Sebast ián" , en 
su legal representac ión , sobre despido, f i 
gura una sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 16 de octu
bre de 1978.—El i lustr ís imo señor don 
Ar tu ro Fe rnández y López, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 1 de las de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos seguidos entre partes: de la una, 
y como demandante, Mar ía Dolores Sie
rra Moya , asistida del Letrado don M i 
guel Pe r ibáñez ; y de la otra, y como 
demandada, la empresa "Muebles San Se
bas t ián" , que no ha comparecido, no obs
tante hallarse citada en tiempo y forma 
legal, sobre despido; y 

F a l l o : Oue estimando la demanda in
terpuesta por Mar ía Dolores Sierra M o 
ya, contra la empresa "Muebles San Se
bas t ián" , en su legal representación, y 
declarando la nulidad del despido decre
tado por la empresa el 31 de julio pa
sado, debo de condenar y condeno a d i 
cha empresa a que la readmita en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse aquel, así como al pago de 
los salarios dejados de percibir (antes 
aludidos) desde que se produjo el des
pido hasta que la readmis ión tenga lu 
gar, o, en su caso, hasta que se apruebe 
por resolución administrativa expediente 
de rees t ruc tu rac ión de plantilla. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al representante legal de "Muebles 
San Sebas t ián" , que tenía su domici l io 
en calle de Edelmiro Feliú, n ú m e r o 20, 
de San Sebast ián de los Reyes (Madrid), 
expido el presente en Madr id , a 15 de 
enero de 1 9 7 9 .—E l Secretario (Firmado). 

(B.—590) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos que se siguen en esta 
Magistratura con el n ú m e r o 5.134/78, a 
instancia de Juan Manuel Peñuela y otros, 
contra la empresa "At las Expreso, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre res t ruc tu rac ión 
de plantillas, figura una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 15 de d i 
ciembre de 1978. — E l i lus t r ís imo señor 
don Ar turo Fe rnández y López. Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 1 de las 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre partes: de 
la una, y como demandante, Delegación 
Provincial de Trabajo, por Juan Manuel 
Piñuela Crespo, Miguel Contreras Ló
pez, y José Tebar Solís ; y de la otra, 
y como demandada, la empresa "At las 
Expreso, S. A . " , que no ha compareci
do, no obstante hallarse citada en tiem
po y forma legal, sobre rees t ruc turac ión 
de plantillas; y 

F a l l o : Que estimando la resolución con 
carác ter de demanda que formula la De
legación Provincial de Trabajo origen de 
los presentes autos, debo de condenar 
y condeno a la empresa "At las Expreso, 
Sociedad Anón ima" , en su legal repre
sentación, a pagar a los actores las s i
guientes cantidades: a Juan Manuel P i 
ñuela Crespo, 216.000 pesetas; a Miguel 
Contreras López, 100.000 pesetas, y a 
José Tebar Solís, 75.000 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Juan Manuel Peñuela Crespo, que 
tenía su domici l io en esta capital, calle 
de Gandía , número 8, escalera sépt ima, 
expido el presente en Madr id , a 18 de 
enero de 1 9 7 9 .—E l Secretario (Firmado). 

(B. 591) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos que se siguen en esta 
Magistratura con el n ú m e r o 4.927/78, a 
instancia de Aracel i Camacho Ar royo , 

contra Antonio Enrique Páez Ar royo , so
bre despido, figura una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — E n Madr id , a 19 de d i 
ciembre de 1978.—El i lus t r ís imo señor 
don Ar tu ro Fernández y López, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 1 de las 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre partes: de 
la una, y como demandante, Aracel i Ca 
macho Arroyo , la cual comparece sin 
Letrado; y de la otra, y como deman
dado, Antonio Enrique Páez Arroyo, que 
no ha comparecido, no obstante hallarse 
citado en tiempo y forma legal, sobre 
despido; y 

F a l l o : Que estimando la demanda for
mulada por Araceli Camacho Arroyo , 
centra la empresa Antonio Enrique Páez 
Arroyo, y declarando la nulidad del despi
de decretado por la empresa el pasado día 
16 de septiembre, debo de condenar y con
deno a ésta a que la readmita en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse aquel, así como al pago de 
los salarios dejados de percibir desde que 
se produjo el despido hasta que la read
misión tenga lugar, a base del salario an
tes indicado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Antonio Enrique Páez Arroyo , 
que tenía su domici l io en Cruz Verde, 
n ú m e r o 13, de Vélez Málaga (Málaga), 
expido el presente en Madr id , a 18 de 
enero de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—592) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos que se siguen en esta 
Magistratura con el n ú m e r o 4.573/78, a 
instancia de José Aldana Souvirez, con
tra "Saudi Spanichs Construction Compa
n y " y otros, figura una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 11 de d i 
ciembre de 1978. — E l i lustr ís imo señor 
don Ar tu ro Fe rnández v López, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 1 de las 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre partes: de 
ía una, y como demandante, José A l d a 
ma Souvirez; y de la otra, y como de
mandados Alfonso Bravo Lema, represen
tado por Angel Diego de Lara y José Fran
cisco Mar t ínez Codes, representado mis
mo Letrado, no compareciendo la de
mandada "Saudi Spanish Construction 
Company", no obstante citada en tiem
po y forma legal, sobre despido; y 

F a l l o : Que estimando la demanda for
mulada por José Aldama Souvirez, con
tra la empresa "Saudi Spanish Construc
tion Company", C . O. L . T. M . , y decla
rando la nulidad del despido decretado 
por la empresa el 15 de julio de 1978, 
debo de condenar y condeno a ésta a que 
readmita al trabajador en las mismas con
diciones que regían antes de producirse 
aquel despido, así como al pago de los 
salarios dejados de percibir desde que se 
produjo hasta que la readmisión tenga 
lugar, a base del antes declarado, absol
viendo a Alfonso Bravo Luna y a Fran
cisco Mar t ínez Codes. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Francisco Mart ínez , que tenía su 
domici l io en esta capital, paseo de la 
Castellana, n ú m e r o 53, tercero D, expi
do el presente en Madr id , a 10 de ene
ro de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—589) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.389/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Car
los González García, por su hijo, contra 
"Rinconada Mostenses, S. A . " , sobre can
tidad, con fecha 15 de enero de 1979 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Oue estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Rinconada 
Mostenses, S. A . " a que abone por los 
conceptos reclamados a Carlos González 

García, por su hijo José María González 
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Marín, sesenta y siete mi l quinientas seis 
pesetas (67.506 pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado ar t ículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Rinconada Mostenses, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid , a 22 de enero de 1979.—El Se
cretario, Buitrón de Vega. 

(B.—593) 

i m a n d ó y firmó el i lustr ísimo señor M a -
| gistrado de Trabajo de la Magistratura 
i n ú m e r o 2 de Madr id , don Antonio de 

Oro Pulido López, en la fecha antes ex
presada. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Joa
quín Vicente Mar t ín , titular del "Club 

• Yohnathan", eh ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 16 de 
enero de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—594) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

D E A U T O D E A D J U D I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.859/77, ej. 98/ 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 2 de Madrid , a instan
cia de Fernando Aragües J iménez, con
tra "Club Yohnathan", titular Joaquín 
Vicente Mart ín , sobre cantidad, con fe
cha 16 de enero de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es dal tenor 
literal siguiente: 

Au to .—En Madr id , a 16 de enero de 
1979.—Dada cuenta; y 

Resultando que en los autos que en 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 2 
de esta capital se siguen sobre cantidad, 
al número 3.859/77, y a instancia de 
Fernando Aragües Jiménez, contra la em
presa "Club Yohnathan", titular Joaquín 
Vicente Mart ín , domiciliada en esta ca
pital, calle de Aguilar de Campóo, nú 
mero 26, y en t rámi te de ejecución de 
sentencia por la vía, se procedió en el 
día 15 de noviembre de 1978 a la cele
bración de la en quiebra subasta de los 
bienes que fueron embargados a la em
presa demandada dicha, y en el referido 
acto de la subasta se adjudicaron los bie
nes, mediante aprobación del remate, su
bastados a don Fernando Aragües Jimé
nez, domiciliado en la calle de Antonio 
López, n ú m e r o 15, de esta capital, quien 
fué el mejor postor y había depositado 
previamente en la mesa de esta Magis
tratura de Trabajo el importe del 10 por 
100 del tipo de la subasta, y se le adju
dicaron los referidos bienes en la can
tidad de veinte mil pesetas (20.000 pese
tas^, cuya cantidad la ha depositado en 
esta Magistratura de Trabajo dentro del 
té rmino el aludido postor; 

Resultando que los bienes que han 
sido adjudicados estaban tasados en la 
canticTíd de ciento noventa mi l pesetas 
(190.000 pesetas); 

Resultando que los bienes aludidos y 
adjudicados en la subasta al expresado 
licitador son los siguientes: 

U n mezclador "Ecleire", sito en la 
discoteca. 

U n magnetófono marca "Sony". 
U n amplificador marca "Phi l ips" , sali

da 60. 
U n amplificador marca "Phi l ips" , sali

da 60. 
Considerando que habiendo satisfecho 

el adjudicatario la totalidad del precio 
a que ascendió la adjudicación provisio
nal del remate en el acto de la subasta, 
procede, a tenor de lo previsto en el ar
tículo 1509 de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , declarar la adjudicación definitiva 
de los bienes referidos a favor del adju
dicatario antes aludido, y a calidad de 
ceder, y cursar orden al depositario de 
los mismos bienes para que, previa l i 
quidación por el adjudicatario del Im
puesto General sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, haga entrega de los bienes al ad
judicatario. 

Vistos los preceptos citados y demás 
de aplicación general. 

Su Señoría, por ante mí, el Secreta
r a %' ^ u e d e b í a C l a r a r y decla
raba ad)udicatario definitivo, v a cali-

' d f l 0 S b i e n e s reseñados 
Ar^i iPc i / e S U l t a n d 0 ' a d o n Fernando 
pesetas V e l p r e c i o d e 2 0 0 0 0 

hn W W « ¿ 2 d ° b i a a c o r d a r y acorda-
esta r ^ o l t e S Í , m o m o a l adjudicatario de 
Tmn 201 r 1 Ó n * p r e v i a l iquidación del 
S 2 ° ^ n e r a l d e Transmisiones Patr i 
moniales, librar oficio de mandamiento al 
depositario para que haga entrega de los 
bienes al aludido adjudicatario. 

Así por este mi auto, contra el que 
no cabe recurso alguno, lo pronunció , 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.223/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú-

í mero 2 de Madr id , a instancia de Mar-
• celo López García, contra "Rovia l , So

ciedad Anón ima" , sobre despido, con fe
cha 12 de enero de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre el actor 
y la empresa "Rovia l , S. A . " y sustitu
yendo la obligación de readmitir por el 
resarcimiento de perjuicios, condeno a la 
citada empresa a que abone a Marcelo Ló
pez García por este concepto y como in 
demnización complementaria 110.000 pe
setas y 131.999 pesetas, respectivamente. 

Notif íquese a las partes con las adver
tencias legales. 

Así la acordó y firmó el i lustr ís imo 
señor don Antonio de Oro-Pulido López, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 2, 
asistido del Secretario que suscribe; doy 
fe.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Rovia l , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide l a presente en Madr id , a 12 de 
enero de 1979.—El Secretario, Bui t rón 
de Vega. 

(B.—595) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 3.752 y 3.753 
del año 1978, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 2 de Madr id , a 
instancia de Juan Antonio Alvarez He
rrero y otro, contra "Construcciones Fran
cisco Cancho", sobres despido, con fecha 
12 de enero de 1979 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guidas las relaciones laborales entre los 
ejecutantes y la empresa "Construcciones 
Francisco Cancho" y sustituyendo la obl i 
gación de readmitir por el resarcimiento 
de perjuicios, condeno a la citada em
presa a que abone a aquéllos, por este 
concepto, y como indemnización comple
mentaria, las cantidades siguientes: a 
Juan Antonio Alvarez Herrera, 90.000 
pesetas y 266.147 pesetas; a Emil io M u 
ñoz Fernández , 85.000 pesetas y 249.356 
pesetas, respectivamente. 

Notifíquese a las partes, con las ad
vertencias legales. 

Así lo acordó y firmó el i lustr ís imo se
ñor don Antonio de Oro-Pulido López, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 2, 
asistido del Secretario que suscribe; doy 
fe.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Francisco Cancho", en 
ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid , a 18 de enero de 1979.— 
E l Secretario. Bui t rón de Vega. 

(B.—596) 

^ mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a máquina de escribir "Hispano 

Olivet t i" , n ú m . 1.284.735, pesetas 25.000. 
Una calculadora "Faci t" , eléctrica, va

lorada en 35.000 pesetas. 
U n a calculadora "Minerva" , manual, 

10.000 pesetas. 
Despacho con mesa de madera y tres 

butacones, 30.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 26 de abril de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 30 de 
abril de 1979, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 3 de mayo de 
1979, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el 
depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Bravo Mur i l l o , n ú m . 198, a car
go del demandado. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado én el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
a 22 de marzo de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo, 
Luis G i l Suárez. 

(C—545) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo de la núm. 8 de Madr id y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el núm. 1.285-6-7 de 1975, a 
instancia de Mauricio Pérez López y 
otros, contra Angel Rodríguez Losada, 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por té rmino de 
ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo de la núm. 8 de Madr id y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el núm. 641 de 1977, a ins
tancia de Antonio García Flores, contra 
"Tecnibán , S. A . " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t é rmino de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir "Hispano O l i 

vetti", n ú m . 1.127.005, pesetas 20.000. 
Una máquina de escribir "Hispano O l i 

vetti", n ú m . 359.365, pesetas 25.000. 

Una máquina de escribir "Hispano Ol i 
vetti", n ú m . 1.470.991, pesetas 25.000. 

Una máqu ina de escribir "Hispano Ol i 
vetti", n ú m . 1.057.390, pesetas 20.000. 

Una máqu ina de escribir "Hispano Ol i 
vetti", núm. 1.250.256, pesetas 30.000. 

Una calculadora eléctrica "Hispano 
Olivet t i" , 35.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, eléctrica, 
"Hispano Olivet t i" , S-24, n ú m e r o E . 18-
99555965, con mesa incorporada, 225.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 26 de abril de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 30 de 
abril de 1979, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 3 de mayo de 
1979, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, s.' su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el 
depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en el domicilio de la demandada, 
calle de Relatores, n ú m . 1. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
a 22 de marzo de 1 9 7 9 — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo. 
Luis G i l Suárez. 

( C _ _ 5 4 6 ) 

PB0VIDE Í C I A S JUDICIALES 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 
¡instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n virtud de providencia de hoy, dic

tada por el i lustr ísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno de 
Madr id , en autos n ú m e r o ochocientos se
senta y cuatro de mil novecientos seten
ta y siete-H, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Poblet A l -
varado, en nombre y representación de 
don José Díaz Blanco, como apoderado 
de su hermana doña Amel ia Díaz Blanco, 
en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas-
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ta, por primera vez, los bienes embarga
dos siguientes: 

Propiedad de los demandados don Car
los- don E m i l i o y don Alfonso Romero y 
González de Peredo. 

Urbana.—Edif ic io en cons t rucc ión en 
Jjadrid, Ciudad Parque Aluche, bloque G , 
d e la Colonia Santa Elena, calie Torre-
l a v e g a G . E l solar sobre el que se alza for-
1 1 1 3 parte de l a parcela 75-B, y tiene una 
superficie de 1.155 metros cuadrados, 
b i v a l e n t e s a 14.876 pies 40 déc imos 
cuadrados. L i n d a : derecha, entrando, al 
Sur, izquierda, al Norte, y fondo, al Este, 
c ° n resto de la finca de donde se segre
ga, propia de los hermanos Romero Gon-
^ l e z de Peredo, y por su frente, al Oes
te, con calle por donde tiene su acceso. 
Este edificio es tá destinado a garaje y 
ocupa una nave completamente diáfana 
v totalmente sub te r ránea , cuyo techo 
está al ras del resto del terreno, de 
forma que permite encima del mismo 
un jard ín que forma parte de la zona 
ajardinada de toda la colonia. L a rampa 
de acceso tiene una pendiente del 17 por 
100 y lo edificado ocupa la totalidad del 
solar. Inscrita en el Registro de la Pro-
Piedad n ú m e r o nueve de los de Madr id , 
al tomo n ú m e r o 789, l ibro 398 de Cara
manchel Bajo, folio 158, finca 32.377, ins
cripción primera. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
'a Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o uno de Madr id , 
s ' t o en la plaza de Castil la, sin n ú m e r o , 
P'so primero, se ha seña lado el día die
ciséis de mayo de mi l novecientos seten
ta y nueve, a las once horas de su ma
cana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dos millones cien mi l pesetas, no admi
t iéndose posturas que no cubran el ex
presado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre tar ía del Juzgado, el diez 
Por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
n to no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

Que se subastan, suplidos por certifica
ción del Pegistro, es ta rán de manifiesto 
e u la Secre tar ía de este Juzgado, para 
°<ue puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, prev in iéndose , 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to que 
reclama el actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Y para que conste y a los fines de su 
Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, con veinte días de ante
lación, como mín imo, a la fecha señala
da para la subasta, expido y firmo el pre
sente en Madr id , a siete de febrero de 
rnil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario, AJberto Mer ino Cañas .—El Juez 
de primera instancia, Julián Serrano Puér -
tolas. 

(A.—18.366) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor don Juan Manuel Sanz Ba-
yón. Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos, en los autos n ú m e r o 482 
de 1977, sobre procedimiento judicial su
mario del a r t ícu lo 131 de la ley Hipote
caria, promovidos por "Hispano Ljung-
m a n s , S. A . " , representada por el Pro
curador señor Barreiro Mei ro , contra don 
Vicente Olmedil la Muguiro , se saca a la 
V e n t a en públ ica subasta, por primera 
V e z y t é rmino de veinte días , la siguien
te f inca: 

Rús t ica . Parcela 21 del pol ígono 6 del j 
Pjano de la concen t rac ión del t é r m i n o mu- ' 
U'c ipal de L a Cistérniga, terreno de seca

no, al sitio de Las Canteras, de 18 hec
táreas , 87 áreas y 20 cent iá reas . L i n d a : 
Norte, con la n ú m e r o 26 de Florencia 
Mar t ín y otros y camino de La Zarza ; 
Sur, con los n ú m e r o s 19 y 20 de Natal io 
Bercianos y Mar ía Herrero, respectiva
mente, y camino de Valdemoro; Este, 
con las n ú m e r o s 18, 23 y 24 de Teresa 
Barajas, Rufino Mar t í n y Ange l Llóren
te, respectivamente, y Oeste, con finca 
excluida de concen t rac ión . Sin cargas.— 
Le pertenece por adjudicación que le fué 
verificada por el Servicio de Concent-a
ción Parcelaria y Ordenac ión Rural , en 
acta de reorganizac ión de la propiedad 
autorizada en Madr id el 17 de mayo de 
1971, por el Director General de dicho 
servicio don Guil lermo Santacruz Ta 'oi -
lina. que fué protocolizada por acta au
torizada el 9 de junio de 1970, por el 
Notar io de Val ladol id don José Mar ía 
Carvajal y Cas tón . Inscr ipción en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o dos de 
Val ladol id al folio 213, l ibro 28 de .a 
Cistérniga, tomo 358, finca n ú m e r o 2.245, 
inscripción primera. 

La subasta, que t end rá lugar doble y 
s imul t áneamente en la Sala audiencia de 
este Juzgado de primera instancia nu
mero dos de M a d r i d y en el Juzgado de 
primera instancia que corresponda de 'os 
de Val ladol id , ha de celebrarse el día 
ocho de mayo próx imo, a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Servirá de tipo la suma de 
2.200.000 pesetas, fijado en la escritura 
de hipoteca, y no se admi t i r án posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al c réd i to del actor, 
si los hubiere, con t inua rán subsistentes, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. Los au
tos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del a r t í cu lo 131 
de la ley Hipotecaria, es ta rán de mani
fiesto en Secretar ía , en tend iéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
t i tu lación. 

Dado en Madr id , para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
que se realizará de oficio, a 12 de febre
ro de 1979.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—288) 
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D o n José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cin
co de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mil cuatrocientos ochenta 
y cinco de mil novecientos setenta y ocho-
A , se siguen autos del procedimiento ju
dicial sumario a instancia del Procurador 
señor Ort iz de Solórzano, en nombre y 
representac ión de Compañ ía Mercant i l 
"Banco de Descuento, S. A . " , contra 
Compañía Mercanti l "Masaru, S. A . " , so
bre efectividad de un p ré s t amo hipoteca
rio, en cuyos autos y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y por lotes, las fincas hipotecadas siguien
tes, integrantes del edificio denominado 
"Masaru" , sito en la Urbanizac ión La 
Paz, de la Ciudad de Puerto de la Cruz , 
sin n ú m e r o de gobierno: 

Lote primero 
Finca 31. Apartamento 125, en la plan

ta primera. Consta de dormitorio-estar, 
comedor con armario-cocina, cuarto de 
baño y balcón terraza. Mide 30 metros 
40 dec ímet ros cuadrados la parte cubier
ta y cinco metros 60 dec ímet ros cuadra
dos el ba lcón- te r raza situado al Este. L i n 
da todo e l lo : al Oeste, donde tiene su 
entrada, con pasillo distribuidor de Ja 
planta; izquierda, entrando, o Norte, con 
apartamento 126; derecha, entrando, o 
Sur, con apartamento 124, y fondo, o 
Este, con vuelo de terreno del edificio 
que le separaba de calle de la urbani
zación. Cuo ta : 0,242 centés imas . Inscrip
c i ó n : al folio 122 del tomo 600, l ibro 

151 del Puerto de la Cruz, finca n ú m e r o 
11.351, inscr ipción primera. 

Lote segundo 
Finca 32. Apartamento 126, en la plan

ta primera. Consta de dormitorio-estar 
con armario-cocina, cuarto de b.tño y ^ í l 
eon terraza. Mide 30 metros 40 dec íme
tros cuadrados la parte cubierta y cinco 
metros 60 dec íme t ros cuadrados el bal
cón terraza situado al Este. Linda todo 
e l lo : al Oeste, donde tiene su entrada, 
con pasillo distribuidor de la planta: iz
quierda, entrando, o Norte, con aparta
mento 127; derecha, entrando, o Sur, 
con apartamento 125, y fondo o Este, 
con vuelo de terreno del edificio que le 
separa de calle de la urbanización. Cuo
t a : 0,242 centés imas . Insc r ipc ión : al fo
l io 124 del tomo 600, l ibro 151 del Puer
to de la C u z , finca n ú m e r o 11.353, ins
cr ipción primera. 

Lote tercero 
Finca 33. Apartamento 127, en la plan

ta primera. Consta de dormitorio-estar, 
comedor con armario-cocina, cuarto de 
b a ñ o y ba lcón- te r raza . Mide 30 metros 
40 dec íme t ros cuadrados la parte cubier
ta y cinco metros 60 dec ímet ros cuadra
dos el ba lcón- te r raza situado al Este. 
L inda todo e l lo : al Oeste, donde tiene 
su entrada, con pasillo distribuidor de 
la planta; izquierda, entrando, o Norte, 
con apartamento 128; derecha, ent, \ 
o Sur, con apartamento 126, y fondo o 
Este, con vuelo de terreno del edificio 
que lo separa de calle de la u rban izac ión . 
Cuo ta : 0,242 cen t é s imas .—-Insc r ipc ión : 
en el folio 126 del tomo 600, l ibro 151 
del Puerto de la Cruz, finca n ú m . 11.355, 
inscripción primera. 

Lote cuarto 
Finca 34. Apartamento 128, en la plan

ta primera. Consta de dormitorio-estar, 
comedor con armario-cocina, cuarto de 
baño y balcón- ter raza . Mide 30 metros 
40 dec ímet ros cuadrados la parte cubier
ta y cinco metros 60 dec ímet ros cuadra
dos el ba lcón terraza situado al Este. 
L inda todo e l lo : al Oeste, donde tiene 
su entrada, con pasillo distribuidor de la 
planta; izquierda, entrando, o Norte, con 
apartamento 129; derecha, entrando, o 
Sur, con apartamento 127, y fondo o 
Este, donde tiene el ba lcón- ter raza , con 
vuelo de terreno del edificio que lo se
para de calle de la urbanización. Cuota : 
0,242 cen té s ima .—Insc r ipc ión : al folio 
128 del tomo 600, l ibro 151 del Puerto 
de la Cruz, finca n ú m e r o 11.357, inscrip
ción primera. 

Lote quinto 
Finca 35. Apartamento 129, en la plan

ta primera. Consta de dormitorio-estar, 
comedor con armario-cocina, cuarto de 
b a ñ o y ba lcón- ter raza . Mide 30 metros 
40 dec íme t ros cuadrados la parte cubier
ta y cinco metros 60 dec ímet ros cuadra
dos el balcón terraza situado al Este. 
Linda todo el lo: al Oeste, donde tiene su 
entrada, con pasillo distribuidor de la 
planta; izquierda, entrando, o Norte, con 
apartamento 130; derecha, entrando, o 
Sur, con apartamento 128, y fondo o 
Este, con vuelo de terreno del edificio 
que le separa de calle de la u rban izac ión . 
Cuo ta : 0,242 centés imas . — Inscr ipc ión: 
al folio 130 del tomo 600, libro 151 del 
Puerto de la Cruz, finca n ú m e r o 11.359, 
inscr ipción primera. 

Lote sexto 

Finca 36. Apartamento 130, en la plan
ta primera. Consta de dormitorio-estar, 
comedor con armario-cocina, cuarto de 
baño y balcón terraza. Mide 30 metros 
40 dec ímet ros cuadrados la parte cubier
ta y cinco metros 60 dec ímet ros cuadra
dos el balcón terraza situado al Este. 
Linda todo e l lo : al Oeste, donde tiene 
su entrada, con pasillo distribuidor de la 
planta: izquierda, entrando, o Norte, con 
apartamento 131; derecha, entrando, o 
Sur, con rpartamento 129, y fondo o 
Este, con vuelo de terreno del edificio 
que le separa de calle de la u rban izac ión . 
Cuo ta : 0,242 centés imas . — Inscr ipc ión: 
al folio 132 del tomo 600, l ibro 151 del 
Puerto de la Curz , finca 11.361, inscrip
ción primera. 

Lote sép t imo 
Finca 42. Apartamento 137 y 138. en la 

planta primera. Consta de dormitorio, co

medor - estar, cocina, cuarto de b a ñ o y 
dos balcones terraza. Mide 61 metros 
cuadrados 1? parte cubierta y 11 metros 
cuadrados los dos balcones terraza situa
dos al Este. Linda todo e l lo : al Oeste, 
donde tiene su e n t r a d c o n ves t íbulo de 
la planta; izquierda, entrando, o Norte , 
con apartamento 139-140; derecha, en-
t a n d o , o Sur, con apartamento 135-136, 
y fondo o Este, con vuelo de terreno del 
edificio que lo separa de calle de la ur
banización. Cuo ta : 0,491 c e n t é s i m a s . — 
Insc r ipc ión : al folio 144 del tomo 600, l i 
bro 151 del Puerto de la Cruz , finca n ú 
mero 11.373, inscr ipción primera. 

Lote octavo 
Finca 43. Apartamento 139- 140, en la 

planta primera. Consta de dormitorio, co
medor - estar, cocina, cuarto de b a ñ o y 
dos balcones terraza. Mide 61 metros 
cuadrados la parte cubierta y 11 metros 
cuadrados los dos balcones terraza situa
dos al Este. Linda todo e l lo : al Oeste, 
donde tiene su entrada, con vest íbulo de 
la planta; izquierda, entrando, o Norte , 
con apartamento 141-142; derecha, en
trando, o Sur, con apartamento 137-138, 
y fondo o Este, con vuelo de terreno del 
edificio que lo separa de calle de la ur
banizac ión . Cuo ta : 0,491 cen t é s imas .— 
Insc r ipc ión : al folio 146 del tomo 600, 
l ibro 151 del Puerto de la Cruz, finca nú
mero 11.375, inscr ipción primera. 

Lote noveno 
Finca 44. Apartamento 141-142, en la 

planta primera. Consta de dormitorio, co
medor - estar, cocina, cuarto de b a ñ o y 
dos balcones terraza. Mide 61 metros 
cuadrados la parte cubierta y 11 metros 
cuadrados los dos balcones terraza situa
dos al Este. Linda todo e l lo : al Oeste, 
donde tiene su entrada, con núcleo de acce
so a la planta; izquierda, entrando, o 
Norte, con vuelo de terreno del edificio 
que lo separa de calle asfaltada de la ur
ban izac ión ; derecha, entrando, o Sur, con 
apartamento 139-140, y fondo o Este, con 
vuelo de terreno del edificio que lo se
para de calle de la urbanizac ión . Cuo ta : 
0,491 cen tés imas .—Insc r ipc ión : al folio 
148 del tomo 600. l ibro 131 del Puerto 
de la Cruz, finca 11.377, inscripción pr i 
mera. 

Lote déc imo 
Finca 45. Apartamento 143-144, en la 

planta primera. Consta de dormitorio, co
medor - estar, cocina, cuarto de b a ñ o y 
dos balcones terraza. Mide 61 metros 
cuadrados la parte cubierta y 11 metros 
cuadrados los dos balcones terraza situa
dos al Norte. Linda todo e l lo : al Sur, 
donde tiene su entrada, con pasillo dis
tribuidor de la planta; izquierda, entran
do, u Oeste, con apartamento 145-146; 
derecha, entrando, o Este, con núcleo de 
escaleras de la planta, y fondo o Norte, 
con vuelo de terreno del edificio que lo 
separa de calle asfaltada de la urbaniza
ción. Cuo ta : 0,491 centés imas . — Ins
c r ipc ión : ti folio 150 del tomo 600, l i 
bro 151 de) Puerto de la Cruz , finca nú
mero 11.379, inscr ipción primera. 

l o t e déc imopr imero 
Finca 46. Apartamento 145-146, en la 

planta primera. Consta de dormitorio, co
medor - estar, cocina, cuarto de b a ñ o y 
dos balcones terraza. Mide 61 metros 
cuadrados la parte cubierta y 11 metros 
cuadrados los dos balcones terraza situa
dos al Norte. Linda todo e l lo : al Sur, 
donde tiene su entrada, con pasillo dis
tribuidor de la planta; izquierda, entran
do, u Oeste, con apartamento 147-148; 
derecha, entrando, o Este, con aparta
mento 143-144, y fondo o Norte, con vue
lo de terreno del edificio que lo separa 
de calle asfaltada de la u rban izac ión . 
Cuo ta : 0,491 centés imas . — Insc r ipc ión : 
al folio 153 del tomo 600, l ibro 151 del 
Puerto de le Cruz , finca n ú m e r o 11.381, 
inscripción primera. 

Lote déc imosegundo 
Finca 47. Apartamento 147-148, en la 

planta primera. Consta de dormitorio, co
medor - estar, cocina, cuarto de baño y 
dos balcones terraza. Mide 61 met-os 
cuadrados la parte cubierta y 11 metros 
cuadrados los dos balcones terraza situa
dos al Norte . Linda todo e l lo : al Sur, 
donde tiene su entrada, con pasillo dis
tribuidor de la planta; izquierda, entran
do, u Oeste, con apartamento 149-150; 
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derecha, entrando, o Este, con aparta
mento 145-146, y fondo o Nor te , con 
vuelo de terreno del edificio que l o se
para de calle asfaltada de la u r b a n i z a c i ó n . 
C u o t a : 0,491 cen t é s imas . — Inscr i to : a l 
folio 154 del tomo 600, l ibro 151 del 
Puerto de la Cruz , finca n ú m e r o 11.383, 
inscr ipc ión primera. 

Lote decimotercero 
Finca dos o local comercial , letra B , en 

la planta s ó t a n o . M i d e 523 metros 54 de
c íme t ros cuadrados, y l i n d a : Sur, sub
suelo de terreno del edificio que le sepa
ra de solar segregado de la c o m p a ñ í a 
"Masaru , S. A . " ; Este, subsuelo de te
rreno del edificio que le separa de calle 
de la u r b a n i z a c i ó n ; Oeste, subsuelo de 
terreno del edificio que le,separa de zona 
verde, en parte, en otra, servicios de per
sonal, c o m ú n a los apartamentos del edi
f ic io , y Nor te , en parte, servicios para 
personal y a lmacén c o m ú n para los apar
tamentos del edificio y h a b i t a c i ó n desti
nada a transformador grupo e l ec t rógeno , 
c o m ú n a las fincas del edificio. C u o t a : 
0,570 cen t é s imas . — I n s c r i p c i ó n : al fo
l io 64 del tomo 600, l ibro 151 del Puerto 
de la Cruz , finca n ú m e r o 11.293, inscrip
c ión primera. 

Lote decimocuarto 
F inca cuatro o local comercial seña la 

do con la letra D , sito en la planta baja. 
M i d e 1.251 metros cuadrados, y l i n d a : 
al Nor te , con núc leos de acceso al edifi
cio y servicios comunes a los apartamen
tos; al Sur, con terreno del edificio que 
lo separa de otro solar de la c o m p a ñ í a 
"Masaru , S. A . " ; al Este, con terreno ! 
del edificio que le separa de la calle de l a J 
u rban izac ión , y al Oeste, con terreno del j 
edificio destinado a zona verde, y en pe
q u e ñ a parte, con núc leos de acceso del 
edificio. Este local tiene diversas entra
das por sus l inderos Este y Oeste. C u o 
ta : cinco enteros con 110 c e n t é s i m a s . — 
I n s c r i p c i ó n : al folio 68 del tomo 600, l i 
bro 151 del Puerto de la Cruz , finca n ú 
mero 11.297, insc r ipc ión primera. 

E l Registro donde se hallan inscritas 
las referidas fincas es en el de L a Orotava, 
provincia de Santa C r u z de Tenerife. 

Y para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , segunda planta, 
se ha s e ñ a l a d o el día diecisiete de mayo 
p r ó x i m o , a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes: 

J U E V E S 29 D E M A R Z O D E 1979 

tos setenta y nueve .—El Secretario (Fi r 
mado). — E ! Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A 18.623) 

Pr imera 
Servi rá de t ipo para esta subasta el de 

cuatrocientas setenta y c inco m i l pesetas 
para cada uno de los lotes pr imero, se
gundo, tercero, cuarto, quinto y sexto; 
novecientas cuarenta y nueve m i l pesetas 
para cada uno de los lotes s é p t i m o , octa
va, noveno, dedico, d é c i m o p r i m e r o y d é -
cimosegundo; seis millones ochocientas 
noventa y c inco m i l pesetas para el lote 
decimotercero, y dieciséis millones cua
trocientas setenta y cinco m i l pesetas pa
ra el lote decimocuarto, no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran el t ipo del l o 
te en que se vaya a tomar parte. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en l a Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento del t ipo correspondiente a l 
lote en que se tome parte, s in cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Tercera 
Los autos y l a cer t i f icación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de l a ley 
Hipotecaria, e s t a r án de manifiesto en l a 
Secre ta r í a ; se e n t e n d e r á que todo l i c i -
tador acepla como bastante la t i t u l ac ión , 
y que las cargas o g r avámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, a l 
c réd i to que reclama el actor, continua
rán subsistentes, en t end iéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Cuarta 
E l precio del remate d e b e r á consig

narse dentro de los ocho días siguien
tes a la ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id , para su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a diecinueve de febrero de m i l novecien-
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E n v i r tud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por el i lu s t r í s imo s e ñ o r 
Magistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero seis de esta capital, en ju ic io eje 
cut ivo n ú m e r o veintinueve de m i l nove
cientos setenta y c inco-O, promovido por 
el Procurador s e ñ o r Hida lgo , en nombre 
del "Banco de Santander, S. A . de C r é 
d i to" , contra don R o m á n M o n d é j a r G ó 
mez, sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en púb l i ca subasta y por tercera 
vez, los siguientes bienes: 

U n aparato de te lev is ión . 
U n frigorífico p e q u e ñ o . 
U n a lavadora marca "Fagor" . 
U n tresillo, compuesto de sofá y dos 

sillones. 
U n a mesa de centro en madera y piedra 

de m á r m o l . 
U n mueble bar - l ib re r ía , de unos dos 

metros, aproximadamente, de largo, con 
diversos cajones y departamentos 

Tres l á m p a r a s corrientes. 
U n a u t o m ó v i l marca "Renaul t" , 4 -L, 

m a t r í c u l a de M a d r i d n ú m e r o novecientos 
cuarenta v nueve m i l seiscientos veint i 
siete (M-949.627). 

Para cuyo remate, que se ce l eb ra r á en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en la plaza de Cast i l la , se ha s e ñ a l a d o el 
d ía dieciocho de abri l p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e constar : 

Que dichos bienes salen a subasta por 
tercera vez, sin sujec ión a t ipo, debien
do consignarse por los licitadores la suma 
de emeo m i l trescientas cincuenta y c in 
co pesetas, que es el diez por ciento del 
tipo de la segunda. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a nue 
ve de febrero de m i l novecientos seten
ta y nueve .—El Secretario (Firmado) .— 
E l Juez de pr imera instancia (Firmado) 

(A.—18.361) 

Secretario judicia l (Firmado). — E l Juez 
de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—18.377) 
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D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magis t ra - ¡ 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o ] 
nueve de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
novecientos treinta y siete de m i l nove
cientos setenta y ocho-S, a instancia de 
"Ci t i l easé Internacional, S. A . " , repre
sentada por el Procurador s eño r P i n t o 
Marabot to , contra don R a m ó n Sanahuja 
Estrada, que gira con el nombre comer
cial de "Bordados Ind. Nomar ' s " , con do
mic i l i o en F ie ra (Barcelona), en reclama
ción de cantidad, y por providencia de es
ta fecha acuerdo sacar a pr imera y p ú b l i 
ca subasta, t é r m i n o de ocho días y de
m á s condiciones que luego se i n d i c a r á n , 
una m á q u i n a de bordar, de fabr icac ión 
alemana, marca " Z a n z " , de seis cabezas, 
con motor acoplado, que se encuentra 
depositada en poder de don Juan Costa 
Momber t , abuelo del demandado, y con 
igual domic i l io . 

Pa ra el acto de l remate se ha s e ñ a l a d o 
el d ía dieciocho de abri l p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en edificio plaza de 
Cast i l la , tercera planta, y se previene a 
los l ic i tadores : 

P r imera 
Oue se rv i r á de t ipo para la subasta el 

de trescientas cincuenta m i l pesetas, en . 
que ha sido justipreciada la m á q u i n a , no ! 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho ava lúo . 

B . O . P . 

Para el acto del remate se ha señalado 
el d í a veintisiete de abr i l p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en edificio plaza de 
Cast i l la , tercera planta, y se previene a 
los l ic i tadores: 

P r imera 

Que se rv i r á de t ipo para la subasta el 
de doscientas noventa y tres mi l pese
tas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á consignarse previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del precio que sirve de t ipo para la su
basta, s in cuyo requisito no se rán ad
mit idos. 

Tercera 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de fe
brero de m i l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario judic ia l ( F i r m a d o ) . - -

E l Juez de primera instancia (Firmado). 
(A.—18.633) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magis t ra
do-Juez de primear instancia n ú m e r o 
nueve Je M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o m i l trescientos tres 
de m i l novecientos setenta y siete-S, a 
instancia de "Finanzauto y Servicios, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s e ñ o r P iñe i ra , contra don Fe
lipe G o n z á l e z Garc ía , sobre juicio ejecu
t ivo en r e c l a m a c i ó n de cantidad, y por 
providencia de esta fecha acuerdo sacar 
a pr imera y púb l i ca subasta, t é r m i n o de 
ocho días y d e m á s condiciones que luego 
se exp re sa r án , un c a m i ó n marca "Pega
so", modelo 1083/50, m a t r í c u l a n ú m e r o 
M - 1 0 5 9 - A Y , como de la pertenencia de l 
demandado, en cuyo poder se encuen 
tra. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el d ía dieciocho de abri l p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en edificio plaza Cas
t i l la , tercera planta, y se previene a los 
l ic i tadores: 

P r imera 
Que se rv i rá de t ipo para la subasta el 

de t a sac ión , por un importe de un m i 
l lón doscientas m i l pesetas, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho ava lúo . 

Segunda 
Para tomar parte en la l i c i tac ión de

berá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto, una cantidad :gual 
por lo menos al diez por ciento e fec t i / j 
del precio que sirve de tipo para la su
basta, s in cuyo requisito no s e r á n admi
tidos. 

Tercera 
Que el remae p o d r á hacerse a cal idad 

de ceder a tercero. 
Dado en M a d r i d , a ocho de febrero 

de mi l novecientos setenta y nueve .—El 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del precio que sirve de t ipo para la su
basta, s in cuyo requisito no s e r á n ad
mit idos. 

Tercera 
Que el remate p o d r á hacerse a cal idad 

de ceder a tercero. 
Dado en M a d r i d , a seis de febrero de 

m i l novecientos setenta y nueve .—El Se
cretario judicia l (Firmado).—rEl Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—18.496) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magis t ra
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o doscientos once de 
m i l novecientos setenta y seis-S, sobre 
juicio ejecutivo a instancia del Procura 
dor s e ñ o r Sorribes, en r e p r e s e n t a c i ó n de 
"Matadero Fr igor í f ico del Cardoner, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Enrique 
Anguiano J iménez , en r ec l amac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha acuerdo sacar a pr imera y p ú 
bl ica subasta, t é r m i n o de ocho d ías y 
d e m á s condiciones que luego se expresa
rán , los siguientes bienes muebles como 
de la pertenencia del demandado, que se 
encuentran depositados en poder de su 
esposa, en su domic i l io , de calle Los A r 
fé, n ú m e r o cincuenta y cinco, de esta ca
pital : 

U n frigorífico marca "Odag" , modelo 
223, de unos 200 li tros de capacidad, ta
sado en seis m i l pesetas. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca " N e w ; 
P o l " , modelo 525, tasada en nueve m i l 
pesetas. 

U n a m á q u i n a de coser po r t á t i l , e l éc t r i - ' 
ca, m a r á "S igma" , tasada en cinco m i l 
pesetas. 

U n a t r icotadora azul , marca "Toyo ta " , 
tasada en quince m i l pesetas. 

U n televisor po r t á t i l , marca "West ing- i 
house", tasado en c inco m i l pesetas. 

U n a furgoneta marca "Mercedes" , mo
delo N-1000, m a t r í c u l a M - 8 0 6 2 - B C , en * 
color blanco, tasada en doscientas c in 
cuenta m i l pesetas. 

U n aparato de radio a transistores, mar
ca " T r i t ó n " , tasado en tres m i l pesetas. 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia del día de 
hoy, dictada por el s e ñ o r Juez de primera 
instancia n ú m e r o diez de los de M a d r i d , 
en autos juicio ejecutivo n ú m e r o m i l dos
cientos quince de m i l novecientos seten
ta y ocho-A, promovidos por el "Banco 
de Santander, S. A . " , representado por el 
Procurador don C e s á r e o Hida lgo , contra 
don Manue l Campuzano López , sobre co
bro de cantidad, se sacan a la venta en 
públ ica y primera subasta y en dos lo
tes que luego se d i r án , los siguientes i n 
muebles : 

Lote n ú m e r o uno 
M i t a d indivisa del local en calle A m o s 

Escalante, n ú m e r o tres, en esta capital* 
E n planta s e m i s ó t a n o , con superficie de 
260 metros cuadrados y cuota en con
dominio de 11,350 por 100 .—Linda : por 
su frente, calle de su s i tuac ión , por la 
que tiene su entrada por la servidumbre 
de paso de la nave interior de los seño
res Campuzano L ó p e z ; derecha, media
ne r í a de l a casa n ú m e r o c inco de la mis
ma cal le; izquierda, con la servidumbre 
de paso dicha, a la que tiene acceso, y 
fondo, patio testero con varios huecos. 
Inscrita en el Registro n ú m e r o ocho, to
mo 847, folio 142, finca 65.057. 

Lote n ú m e r o dos 

M i t a d indivisa del local comercial en 
planta s e m i s ó t a n o de calle A m o s Esca
lante, n ú m e r o cinco, en esta capital. Su
perficie de 260 metros cuadrados. Cuota 

J de 11,350 por 100. L i n d a : por su frente, 
! con la calle de su s i tuac ión , por la que 
! tiene entrada por la servidumbre de pa-
j so a la nave interior de los señores Cam-
1 puzano; derecha, con finca de don M a -
; nuel Garc ía y don Gergorio A l v a r e z ; iz

quierda, con la servidumbre de paso d i 
cha, a la que tiene acceso, y fondo, pa
tio testero con varios huecos. Inscrito en 
el Registro n ú m e r o ocho, tomo 847, fo
l io 190, finca 65.089. 

Lote n ú m e r o tres 
M i t a d indivisa de urbana en calle de 

R u i z de A l d a , sin n ú m e r o , en esta c a p i t a 1 . 

Superficie de 443,72 metros cuadrados 
sobre su total idad se ha construido una 
nave de una sola planta. N o consta su 
valor. L i n d a : por el frente, en línea de 
32 metros 30 d e c í m e t r o s , con las dos ex
presadas fincas; por la derecha, entran
do, en l ínea de 13 metros 22 dec íme t ros , 
con finca de don Gregorio A l v a r e z ; por 
la izquierda, en l ínea de 13 metros IV 
c e n t í m e t r o s , con finca de don Manue l 
Chaves, y por la espalda, en l ínea de 33 
metros, con finca de don Manue l G ó m e z 
Buitrago. Inscrita en el Registro n ú m e r o 
ocho, tomo 132, fol io 214, finca 7.080. 

Para el remate de tales bienes se ha 
s e ñ a l a d o el d ía ocho de mayo p r ó x i m o , y 
hora de las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza d - Cast i l la , planta tercera, y 
r eg i rán las siguientes condic iones: 



/ 

B. O . P . 

Primera 

Servirá de tipo para el lote n ú m e r o 
U n o la suma de un mil lón cuatrocientas 
°chenta y dos m i l pesetas; para el lote 
numero dos, la suma de un millón cua
trocientas ochenta y dos mi l pesetas, y 
P a r a el lote n ú m e r o tres, la suma de dos 
millones trescientas setenta y tres mi l 
°°vecientas dos pesetas. 

Segunda 

No se admi t i r án posturas que no cu-
oran Jas dos: terceras partes de los cita
dos tipos. 

Tercera 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

Para tomar parte en la subasta debe-
r a n los licitadores consignar previamen
te» sobre la mesa del Juzgado o en la 
~ aJa General de Depós i tos , el diez por 
ciento de los citados tipos, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Quinta 
Los autos y los t í tu los de propiedad, 

suplidos por cert if icación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretar ía , 
Para que puedan examinarlos los que 
Quieran tomar parte en la subasta, pre
v i é n d o s e , además , a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos, y que 
n ° t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta 

Las cargas y g ravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, con t inua rán subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate, y subrogándose en las responsa
bilidades de los mismos el rematante. 

Dado en Madr id , a veintiuno de febre-
r ° de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.527) 
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J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l ciento diecinueve de 
mi l novecientos setenta y seis-FL, se s i 
guen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Tecnileasing, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Pinto, contra 
don Helios y don Raúl Salas Mar t ín , so
bre pago de pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de veinte días , los bie
nes inmuebles que al final se descr ib i rán , 
para cuyo acto se ha seña lado el día nue
ve de mayo próx imo, a las once de su 
mañana , bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

La subasta que se anuncia se l levará a 
efecto en el d ía y hora anteriormente in
dicados, en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o once 
de Madr id , sito en la plaza de Casti l la, 
sin n ú m e r o . 

Segunda 

Servirá de tipo de la subasta la suma 
de un millón cincuenta y seis mi l pese
tas. 

Tercera 

Para tomar parte en la misma debe
rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósi tos , una cantidad igual al 
menos al diez por ciento de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Cuarta 

N o se admi t i rán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta 
Que los t í tu los de propiedad del bien 

inmueble que se d i rá , es tán de manifies
to en la Secretar ía del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previn iéndoles , 
además , que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to del ac
tor, seguirán subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Finca 

Piso propiedad del demandado don He
lios Salas Mar t ín , sito en esta capital, ca
lle Peña de Francia, cuatro, segundo A , 
inscrito al tomo 298, folio 140, finca nú
mero 5.274, l ibro 175. 

Dado en Madr id , a diez de febrero de 
mi l novecientos setenta y nueve, para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia .—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.497) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don R a m ó n Rodr íguez Arr ibas , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por la Secretar ía del que refrenda, se 
siguen autos n ú m e r o ciento cincuenta y 
cinco del año mi l novecientos setenta y 
siete del procedimiento judicial sumario 
del a r t ícu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia del "Banco 
de Barcelona, S. A . " , representado por el 
Procurador don Enrique Sorribes Torra , 
contra "Inmobiliaria Magisa, S. A . " , en 
los que por p rove ído de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por pr i 
mera vez y t é rmino de veinte días, las 
siguientes fincas: 

A ) Piso segundo letra C , situado en 
la planta segunda, sin contar la de só ta -

Pág . 13 

no, semisó tano y baja, del bloque con
junto letra E de la urbanizac ión , con acce
so por el portal n ú m e r o 13, al cual co
rresponde el n ú m e r o 127 del paseo de 
Santa Mar ía de la Cabeza, de M a d r i d . 
Ocupa una superficie construida de 95 
metros 72 dec íme t ros cuadrados (95,72 
metros cuadrados). L i n d a : por la derecha, 
entrando, con terrenos de la Comis ión del 
Area Metropolitana de M a d r i d ; izquier
da, piso segundo letra A de igual portal 
y patio del bloque; frente, hueco y re
llano de la escalera y piso letra B de igual 
planta y portal, y por el fondo, con te
rrenos de la Comisión del Area Metropo
litana de Madr id . Inscrito en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o cuatro de M a 
drid, tomo 1.133, l ibro 512 de la sección 
tercera, folio 91, finca n ú m e r o 25.596, ta
sada a efectos de subasta en dos millones 
ochocientas cincuenta mi l pesetas. 

B) Piso segundo centro letra C , situa
do en la planta segunda, sin contar la de 
só tano , semisó tano y baja del bloque o 
conjunto letra E de la urbanizac ión , con 
acceso por el portal n ú m e r o 15, al cual 
le corresponde el n ú m e r o 123 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, de Madr id . 
Ocupa una superficie de 95 metros 72 de
c ímet ros cuadrados (95,72 metros cuadra
dos). L i n d a : por la derecha, entrando, . on 
patio de su bloque; izquierda, calle M a 
nuel N o y a ; al frente, piso derecha letra 
A de su misma planta y portal y hueco 
y rellano de la escalera, y por el fondo, 
con la casa portal n ú m e r o 16 de su mis
mo bloque. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o cuatro de Madr id , to
mo 1.133, l ibro 513 de la sección terce
ra, finca n ú m e r o 25.656, tasada a efec
tos de subasta en dos millones ochocien
tas cincuenta mi l pesetas. 

C) Piso primero derecha letra A , s i 
tuado en la planta primera, sin contar 
la de só tano , semisó tano y baja, del blo
que o conjunto letra E de la urbaniza
ción, con acceso por el portal n ú m e r o 18, 
al cual le corresponde el n ú m e r o ocho 
de la calle de Manuel Noya, de Madr id . 
Ocupa una superficie construida de 60 
metros 94 dec ímet ros cuadrados (60,94 
metros cuadrados). L i n d a : por la derecha, 
entrando, con terrenos de la Comis ión del 
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6. Dar cuenta al Pleno en relación a los Decretos sobre equipara
ción económica de conformidad con ia Comisión de Personal, fecha 15-3-77, 
de los Técnicos de Servicios Veterinarios y fijación de los de la Sección Fo
restal y Agropecuario contratados. 

7. Dar cuenta al Pleno de los Decretos sobre gastos de 960.825 
Pesetas, según presupuesto técnico, por obras de la Diputación por admi
nistración, conforme a la Comisión de Arquitectura y Edificios Provinciales, 
declaradas de necesidad y urgencia. 

Agricultura y Ganadería 

344. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta para la ad
quisición de fertilizantes con destino al Servicio Agropecuario, por el precio 
tipo de 544.782 pesetas; y que, previas las formalidades reglamentarias, se 
anuncie segunda subasta por el mismo precio t ipo y condiciones. 

345. Autor izar al Servicio Agropecuario la realización de un gasto má
ximo de 200.000 pesetas para estudios de prevenc ión cl imatológica, en rela
ción con riesgos de pedrisco, e información diaria de este riesgo a t ravés de 
Radio Nacional de España , con destino a la campaña de ac tuac ión de la Red 
Experimental Ant igranizo durante el presente año , declarando de abono la 
citada cantidad con cargo a la partida 136 del vigente Presupuesto ordinario 
•de Gastos. 

346. Autor iza r al Servicio Agropecuario la realización de un gasto m á 
ximo de 1.583.000 pesetas, a justificar, para trabajos de colaborac ión a prestar 
Por las Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos en el cuidado y 
manejo de las instalaciones de la Red Experimental Ant igranizo durante la 
campaña de ac tuac ión del presente año , declarando de abono la citada canti
dad con cargo a la partida 136 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos. 

347. Aprobar la adquisición de un máx imo de diez toros de raza Par
do-Alpina y ocho moruecos de razas Manchega y Churra, por un importe no 
superior a 700.000 pesetas, que se harán efectivas con cargo a la partida 258 
del vigente Presupuesto ordinario de Gastos, concurriendo a las subastas de 
las exposiciones-ventas de reproductores selectos organizadas por el Sindicato 
Nacional de Ganader ía , que se ce lebrarán durante el p r ó x i m o mes de abril en 
Madr id , entre los d ías 11 y 19; Palencia, d ías 20 al 23, y León, días 25 a 28, 
de conformidad con el calendario establecido por la Resolución de la Direc
ción General de la P roducc ión Agraria de 22 de febrero de 1977 y sujeción 
a las normas y beneficios establecidos en la Resoluc ión de 2 de marzo de 1976; 
y facultar a la Presidencia de la Corporac ión , o Diputado Provincial en quien 
delegue, para que, en represen tac ión de la misma y con los asesoramientos 
Pertinentes, intervenga en estas licitaciones. 

y alumbrado público, pav imentac ión y reparac ión de la Casa-Consistorial, 
y aprobar las cláusulas del contrato redactadas por el Cuerpo de Letrados, 
declarando de abono dicha cantidad con cargo a Valores Independientes, 
grupo I, Créd i tos y Derechos a favor de la Corporación.—1.1 P ré s t amos a 
Ayuntamientos de la Caja de Cooperac ión . 

334. P O Z U E L O D E L R E Y . — A c l a r a r , a pet ición del. Ayuntamiento 
de Pozuelo del Rey, el acuerdo del Pleno de 30 de octubre de 1975, conce
diendo a dicho municipio un p r é s t a m o de 7.000.000 de pesetas, con cargo 
a la Caja de Cooperación Provincial , en el sentido de reducirlo a la cuant ía 
de 1.250.000 pesetas, toda vez que el citado Ayuntamiento carece de capa
cidad de endeudamiento para un mayor c réd i to . 

335. S E R R A N I L L O S D E L V A L L E . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de 
Serranillos del Valle un p rés t amo por importe de 380.500 pesetas, con cargo 
a la Caja de Cooperación Provincial , en las condiciones determinadas en el 
Reglamento de la citada Caja, amortizable en diez anualidades, con destino 
a las obras de cons t rucc ión de un pozo para el abastecimiento de agua, 
y aprobar las cláusulas del contrato redactado por el Cuerpo de Letrados, 
declarando de abono dicha cantidad con cargo a Valores Independientes, 
grupo I, Crédi tos y Derechos a favor de la Corporac ión .—1.1 P ré s t amos a 
Ayuntamientos de la Caja de Cooperac ión . 

336. S E V I L L A L A N U E V A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Sevilla 
la Nueva un p rés t amo por importe de 2.529.300 pesetas, con cargo a la Caja 
de Cooperac ión Provincial , en las condiciones determinadas en el Reglamento 
de la citada Caja, amortizable en diez anualidades, con destino a financiar 
la apor tac ión municipal de las obras de pav imentac ión de plaza y calles, 
acondicionamiento de clínica y ampliación del alcantarillado, incluidas en 
el Plan Bienal 1976-77, y aprobar las cláusulas del contrato redactadas por 
e; Cuerpo de Letrados; declarando de abono dicha cantidad con cargo a 
•alores Independientes, grupo I, Créd i tos y Derechos a favor de la Corpo
ración.—1.1 P ré s t amos a Ayuntamientos de la Caja de Coooperac ión . 

337. T O R R E S D E L A A L A M E D A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de 
Torres de la Alameda un p ré s t amo por importe de 5.810.000 pesetas, con 
cargo a la Caja de Cooperac ión Provincial y en las condiciones que deter
mina el Reglamento de la citada Caja, amortizable en diez anualidades, con 
destino a las obras de pav imentac ión de calles, remitiendo el expediente al 
Cuerpo de Letrados para que redacte las c láusulas del contrato correspon
diente; declarando de abono dicha cantidad con cargo a Valores Indepen-
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Area Metropolitana de M a d r i d ; izquier
da, patio de su mismo bloque; al fren
te, hueco y rellano de la escalera, y por 
el fondo, con la casa portal n ú m e r o 17 
de su mismo bloque. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o cuatro de 
Madr id , tomo 1.135, l ibro 515 de la sec
ción tercera, folio 171, finca n ú m . 25.728, 
tasada a electos de subasta en un mil lón 
ochocientas cincuenta mi l pesetas. 

Para el acto del remate, que t end rá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día treinta del 
próximo mes de abril, a las once horas 
de su mañana , y para la misma regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de cada 

una de las fincas el pactado en la escri
tura de const i tución de hipoteca, que se 
hace consTar a cont inuación de la des
cripción de las mismas, y no se admi
t i rán posturas que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del tipo 
de la subasta. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en la Se
cretar ía . 

Cuarta 
Sen en tenderá que todo licitador acep

ta como bastante la t i tulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, con t inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve. - - E l 

Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.950) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 

Don José Vicente Zapater Ferrer, Juez 
de primera instancia del Real Sitio de 
Aranjuez y su partido. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado, y bajo el n ú m e r o 
treinta y dos de mi l novecientos setenta 
y nueve, se tramit: expediente de do
minio sobre inmatr iculación de finca, 
promovido por doña Eusebia López Bus
tos, vecina de Ciempozuelos, y represen
tada por el Procurador señor López A m 
blar, siendo la finca la siguiente: 

"Solar con cueva en la calle Las Cue
vas de la Barrera, n ú m e r o catorce anti
guo, el treinta moderno, de Ciempozue
los, de una superficie de trescientos se
senta y tres metros cuadrados, la cual 
se compone de dos habitaciones de cue
va, comedor, cocina y cuadra, que mi
den cincuenta metros cuadrados, estan
do el resto destinado a patio y corral. 
L i n d a : por la derecha, entrando, con 
Benito Hernández Bernardo; izquierda, 
con Luis Polo Gallego; fondo, Luis A l 
caide Os, y al frente, con la calle de la 
Barrera al A i r e del Este". 

Por medio del presente se convoca a 
cuantas personas ignoradas pudiera per
judicar el expediente para que dentro 
del t é rmino de diez días, a partir de la 
publicación, pueda comparecer ante el 
Juzgado para alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en Aranjuez, a tres de febrero 
de mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.595) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
dia r iamente , exceDtn >os d o m i n g o s 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Franco Mol ina , Juez de Dis
trito, titular, n ú m e r o ocho de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal c ivi l seguidos en este Juzga
do con el número doscientos ochenta y 
seis de mi l novecientos setenta y ocho, 
a instancia de "Vegaski, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Fernando 
Aragón Mar t ín , contra doña Angeles 
Castillo Cortés , sobre reclamación de 
cantidad, se halla la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia 
E n Madr id , a dieciséis de octubre de 

mil novecientos setenta y ocho.—El se
ñor don José Franco Mol ina , Juez de 
Distrito n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal c iv i l segui
dos a instancia de "Vegaski, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Fer
nando Aragón Mar t ín y defendida por el 
Letrado don Juan José Valverde Perea, 
contra doña Angeles Castillo Cortés , ma
yor de edad, comerciante, y vecina de 
Almería , Méndez Núñez , número tres, en 
reclamación de nueve mi l doce pesetas 
con cinco cént imos, intereses legales y 
costas; y . . . 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por "Vegaski, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Fernando Aragón Mar 
tín, contra doña Angeles Castillo Cortés , 
en reclamación de nueve m i l doce pese
tas con cinco cént imos, debo condenar 
y condeno a la mencionada demandada 
a que una vez que la presente sentencia 
sea firme pague a la Sociedad actora o 
a quien legalmente la represente la suma 
antes mencionada por los conceptos que 
la demanda comprende, los intereses le
gales de dicha suma desde la fecha de 
interposición de la demanda hasta su 

B . O. P-

completo pago y las costas del juicio.-^ 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de la demandada se notificara a 
la misma por edictos de no solicitarse 
su notificación personal por el actor 
dentro del té rmino de tercero día y » e " 
varse a efecto la misma en forma, lo P r 0 ' 
nuncio, mando y firmo. — José Franco. 
(Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y publi

cada por el señor Juez de Distrito que 
la firma, hal lándose celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha; 
doy fe. — Ante m í : Aniano G . Moreno-
(Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a la demandada 
doña Angeles Castillo C J.és, y su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r ° ' 
cia, expido el presente, que firmo en Ma
drid, a doce de febrero de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fe
mado). — E l Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—18.601) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 
Don Gregorio Pascual Nieto, Juez de 

Distrito número veinticinco de Ma
drid, por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado de mi cargo se 

tramitan autos de proceso de cognición, 
con el n ú m e r o trescientos veintisiete de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de don Vicente Morales Santiago, re
presentado por el Procurador don Fede
rico Bravo Nieves, contra don Cristóbal 
Moril las Morales, sobre reclamación de 
cantidad (cuantía cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientas pesetas), en cuyos autos se 
ha acordado sacar a primera subasta Y 
t é rmino de ocho días los bienes que al fi
nal se expresarán, y bajo las condiciones 
que también se indican: 

Primera 
La subasta t end rá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Puerto de Monasterio, n ú m e r o unov 
primero, el próximo día veintiséis del mes 
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dientes, Grupo I s Crédi tos y Derechos a favor de la Corporación.—1.1 Prés ta
mos a Ayuntamientos de la Caja de Cooperación. 

338. V A L D I L E C H A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Valdilecha un 
p ré s t amo por importe de 500.000 pesetas, con cargo a la Caja de Coopera
ción Provincial y en las condiciones que determina el Reglamento de la citada 
Caja, amortizable en cinco anualidades, con destino a la apor tac ión municipal 
para las obras de instalaciones deportivas, remitiendo el expediente al Cuer
po de Letrados para que redacte las cláusulas del contrato correspondiente; 
declarando de abono dicha cantidad con cargo a Valores Independientes, gru
po I, Crédi tos y Derechos a fayor de la Corporac ión .—1.1 Prés t amos a Ayun
tamientos de la Caja de Cooperación. 

339. E L VELLON.—Concede r al Ayuntamiento de E l Vellón un prés
tamo por importe de 642.000 pesetas, con cargo a la Caja de Cooperación 
Provincial y en las condiciones determinadas en el Reglamento de la citada 
Caja, amortizable en diez anualidades, con destino a las obras de red de dis
tr ibución de agua y ampliación del saneamiento en dicha localidad, y apro
bar las cláusulas del contrato redactadas por el Cuerpo de Letrados; decla
rando de abono dicha cantidad con cargo a Valores Independientes, grupo I, 
Créd i tos y Derechos a favor de la Corporac ión .—1.1 P rés t amos a Ayunta
mientos de la Caja de Cooperación. 

340. S E R V I C I O D E R E C O G I D A Y C A P T U R A D E P E R R O S V A 
G A B U N D O S . — A p r o b a r infoime y estudio económico presentado por el Jefe 
del Servicio Veterinario Provincial , relativo a la prestación del Servicio pro
vincial de recogida y captura de perros vagabundos durante el año 1977; y, 
en su virtud, solicitar la habil i tación de un crédi to de 800.000 pesetas con 
cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, para 
continuar k prestación de dicho Servicio por el sistema de adminis t rac ión, 
con arreglo a las condiciones económicas en que viene pres tándose . 

341. L A S R O Z A S D E M A D R I D , C O L L A D O M E D I A N O , M O N T E JO 
D E L A S I E R R A , V I L L A R D E L O L M O , E S T R E M E R A , M O R A L E J A D E E N -
MEDIO.—Quedar enterada de Decretos del excelent ís imo señor Presidente, 
declarando de abono a favor de los Ayuntamientos indicados las cantidades 
que se relacionan como aportación de la Diputación a las siguientes obras; 
Las Rozas de Madrid, 400.156 pesetas y 193.254 pesetas, equivalentes al 40 
por 100 de la segunda y tercera certificaciones de las obras de mejora y amplia
ción de la iluminación; Collado Mediano, 230.935 pesetas, equivalentes al 5 por 
100 de la 10 y 11 certificaciones, así como 61.519 pesetas y 48.718 pesetas, 
equivalentes al 5 por 100 de la 12 y 13 centificaciones de las obras de red 
de distr ibución de agua y saneamiento; Montejo de la Sierra, 315.000 pesetas, 
como aportación de la primera y única certificación de las obras de reparación 
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del cementerio municipal; Estremara, 791.000 pesetas, equivalentes al 80 por 
100 de la tercera y úl t ima certificación de las obras de saneamiento, cuarta 
fase; Moraleja de Enmedio, 768.018 pesetas, equivalentes al 50 por 100 de 
la sexta certificación de las obras de const rucción de Casa Consistorial. 

L o que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 249 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general, José 
María Aymat González .—Visto bueno: E l Presidente, José Mart ínez Empe
rador. 

S E S I O N O R D I N A R I A D E L P L E N O D E L D I A 31 D E M A R Z O D E 1977 

Acuerdos adoptados por la Diputac ión Provincial de Madr id 

342. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada el día 24 de 
brero de 197/. Con carácter ordinario. 

Ia 
343. Disposiciones generales y asuntos de interés que afectan 

Corporac ión : 
1. Dar cuenta al Pleno de la Orden de 9 de febrero de 1977» P 

blicada en el "Boletín Oficial del Estado" el día 2 de marzo de 197Á P^ 
la que se prorroga para el Ejercicio Económico de 1977 la delegación 
funciones conferidas a los Gobernadores Civiles por Orden de 19 de a ^ 
de 1974, sobré visado de los acuerdos de las Corporaciones Loca.es 
materia de retribuciones complementarias a sus funcionarios. 

2. Dar cuenta al Pleno del Real Decreto-ley 19/1977, de H de rnar-
zo, publicado en el "Boletín Oficial del Estado" de 17 de marzo de l y < 

sobre medidas de gracia. 

3. Dar cuenta al Pleno de la corrección de errores del Real . * 
creto 388/77, de 14 de marzo, publicado en el "Boletín Oficia! Estado 
día 19 de marzo de 1977, sobre indulto general. , g 

4. Dar cuenta al Pleno del Real Decreto-ley 20/1977, de 18 
marzo, publicado en el "Bolet ín Oficial del Estado" de 23 de marzo 
1977, sobre Normas Electorales. 

5. Dar cuenta al Pleno del Real Decreto 446/77, de 11 de m a r Z ^ 
publicado en el "Bolet ín Oficial del Estado" de 25 de marzo de 197/. P^ 
el que se modifica el régimen de colaboración entre la Adminis t rac ión 
Estado y las Corporaciones Locales. 

http://Loca.es
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de abril y hora de las diez de su ma
ñana. 

Segunda 
Para tomar parte en dicha subasta ha

brán los licitadores de depositar sobre la 
mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto el treinta por ciento 
ael tipo de tasación, en conformidad con 
JP previsto en el ar t ículo m i l quinientos 
d e la ley de Enjuiciamiento C i v i l , sin 
C u y o requisito no p o d r á n ser admitidos, 
c ° rno asimismo no se admi t i rán posturas 
9ue no cubran las dos terceras partes de 
S u avalúo. 

Tercera 
La subasta p o d r á hacerse en calidad 

°-e ceder a tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de la subasta se ha-

l a n depositados en la persona del pro-
P l ° demandante, don Vicente Morales 
Santiago, en la finca-prado "Mora les" , en 
€ í camino de Polvoranca, "Picadero M o 
rales". 

Bienes que se subastan 
Una yegua de nombre "Princesa", de 

C a P a alazaua tostada, con las siguientes 
Particularidades en cabeza: Lucero cor
dón corrido, bebiendo con ambos labios 
^ es calzada sobre cuartilla del miembro 
^ te r io r derecho y calzada hasta corve-
' ° n en miembro posterior derecho y so-
b f e rodete en el izquierdo. Es propiedad 
, e don Cr is tóbal M o r i l l a . N o presenta 

s 'ntorna alguno de enfermedad infecto-
°Ontagiosa ni parasitaria, siendo su esta-
a ° general aceptable. Valorada en em
penta mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a seis de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
ctario (Firmado).—El Juez de Distr i to 
a rmado) . 

(A.—18.801) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

D 
E D I C T O 

° n Urbano Ru iz Gut ié r rez , Juez del 
^zgado de Distr i to n ú m e r o veintiséis 
¡fe los de Madr id . 
"ago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición, seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o seiscientos ochenta 
y cinco de mi l novecientos setenta y sie
te, entre las partes que luego se d i rán , 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia 

E n Madr id , a tres de febrero de mi l 
novecientos setenta y nueve. — E l señor 
don Urbano Ru iz Gut ié r rez , Juez del 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o veintiséis , ha 
visto los presentes autos de juicio de cog 
nición, seguido entre partes: de una, 
como demandante, el Procurador don A r -
gimiro Vázquez Guil len, en nombre y re 
presen tac ión de doña Mar ía del Pi lar 
González Valer io y Aspe, mayor de edad, 
casada, sus labores, vecina de Madr id , 
con domicil io en la calle de Vallehermo-
so, n ú m e r o treinta; doña Mar ía del P i 
lar Aspe y Morales, mayor de edad, v iu 
da, vecina de Madr id , calle de Sagasta, 
n ú m e r o veintiuno; doña Bárbara Gon
zález Valerio y Aspe, mayor de edad, ca
sada, vecina de Madr id , con domici l io en 
la calle de Grijalba, n ú m e r o veintiuno, 
y doña María Crist ina González Valer io 
y Aspe, mayor de edad, casada, vecina 
de Madr id , calle de Fuencarral, n ú m e r o 
ciento diecinueve; y de la otra, como de
mandada, doña Mar ía Mati lde de H o 
ces D'Orticos, mayor de edad, viuda, ve
cina de Madr id , con domici l io en la Re
sidencia Sanatorio "San Migue l " , sito en 
la calle de Ar tu ro Soria, doscientos cua
tro, e ignorados herederos de la expre
sada d o ñ a María Mat i lde de Hoces D 'Or 
ticos, sobre resolución de • contrato por 
no ocupac ión . . . 

Fallo 

Que estimando ín teg ramen te la deman
da, debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento del piso sito 
en la calle del Marqués de Riscal , n ú m e 
ro doce, tercero izquierda, y anejos que 
ligaba al actor con la demandada d o ñ a 
Mar ía Mati lde de Hoces D'Ort icos, y 
para l a eventualidad de su fallecimiento 
con los ignorados herederos, en ignora
do paradero, con expresa imposic ión de 
las costas 8 la parte demandada, direc

tamente o a sus eventuales herederos 
por imperativo legal. — Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—U. Ru iz . (Rubricado.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus 
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el siguiente día de su fecha; 
doy fe .—V. Sebas t ián . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los ignorados herederos de la 
demandada doña Mati lde de Hoces D 'Or 
ticos, en ignorado paradero, y para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madr id , a seis de marzo de mi l no
vecientos setenta y nueve. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de Distri to 
(Firmado). 

(A.—18.819) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

E D I C T O 

Don Alber to Barbasán y Ortiz, Juez de 
Distri to titular n ú m e r o treinta y uno 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición n ú m e r o cuarenta y nueve del a ñ o 
mi l novecientos setenta y ocho, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de la 
Sociedad 'Explotac ión Comercial Au to 
movilista, S. L . ' \ representada por el Pro
curador don José Lloréns Valderrama, 
contra los desconocidos herederos de don 
Fructuoso Carr ión Camuñas , en reclama
ción de la cantidad de cincuenta mi l pe
setas, actualmente en ejecución de sen
tencia firme; y por prove ído de esta fe
cha he acordado sacar a la venta en pú 
blica subasta, por primera vez y t é rmino 
de ocho días, los bienes que fueron em
bargados i la parte demandada, consis
tentes en: 

U n automóvi l marca "Seat", modelo 
132, mat r ícu la de Madr id n ú m e r o cinco 
m i l trescientos cuarenta y ocho, letra se
rie A C (M-5348-AC) , ciento treinta mi l 
pesetas. 

Cuya valoración asciende a la suma de 
ciento treinta mi l pesetas, y cuya subas
ta t endrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en Puerto de M o 
nasterio, n ú m e r o uno, el día dieciocho de 
abril p róx imo y hora de las once de la 
mañana , dignificándose que los bienes alu
didos salen a subasta por el importe de 
su va lorac ión ; que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del valor por el que salen a subasta; 
que para tomar parte en la l icitación de
berá consignarse previamente y en la 
mesa de este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
tipo aludido; que los bienes se encuen
tran depositados en poder de don José 
González Lloreda, con domici l io en la 
calle de Maldonado, cincuenta, garaje, 
de Madr id , y que el remate podrá hacerse 
con la cualidad de ceder a tercero. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a veinte de marzo 
de mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.856) 

Ci tac iones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por el presente se cita a Sebast ián 

Delso, con domicil io desconocido, a fin 
de que comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Chamber í , n ú m . 4, para la celebración del 
juicio de faltas n ú m . 1.246 de 1978, que 
se sigue por daños , y que t endrá lugar 
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e j 5 5 del vigente Presupuesto de Gastos; y, al amparo de lo establecido en 
número 3 de! a r t ícu lo 41 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corpo

raciones Locales, por razones de urgencia, facultar a la Presidencia de la 
r ° r p 0 r a c i ó n para que, previos los asesoramientos pertinentes, concierte d i 

vamente su real ización. 
. 367. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de cons t rucc ión de 

udes y recogida de aguas en la Residencia de Ancianos de Torrelaguna, 
r un total importe de 3.715.440 pesetas, que se abona rá con cargo a la 
rtida que se consigne al efecto en el Presupuesto ordinario de 1977. 

a j Medente del superáv i t que existirá al l iquidar el Presupuesto de 1976; y, 
^ a m p a r o de lo establecido en el n ú m e r o 3 del ar t ículo 41 del Reglamento 

Contra tac ión de las Corporaciones Locales, por razones de urgencia, ex-
D t uar de subasta, concurso-subasta y concurso, concertando directamente 

•j., realización, en su día, adjudicándola , según propuesta de los Servicios 
ecnicos, a "Colomina, S. A . " , empresa constructora del citado estable-
miento, por un presupuesto de contrata de 3.570.478 pesetas, y requerir 

j . dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la 
a nza correspondiente. 

. 368. Aprobar proyecto de reforma de la planta semisó tano para alo-
^ miento de la fotocopiadora y personal necesario, en el edificio de oficinas 

e la Corporac ión , por un total importe de 493.580 pesetas, que se abonarán 
°n cargo a la partida n ú m e r o 55 del vigente Presupuesto de Gastos; y, a! 
mparo de lo establecido en el apartado c) del n ú m e r o 1 del ar t ículo 311 
e la ley de Régimen Local , facultar al s e ñ o r Arquitecto Jefe provincial 

P a r a realizar estas obras por el sistema de adminis t rac ión . 
^69. Tomar en consideración y aprobar, a efectos de su do tac ión eco-

°mica, el proyecto de obras de reforma y conservación de la vivienda del 
*ce lent í s im 0 s eñor Gobernador civi l de la provincia, que asciende a un 
° t a l importe de 1.554.566 pesetas. 

. 370. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las obras de acon-
y C Í ° n a m i e n t o de terraplenes en la Residencia de Ancianos de San Mar t ín de 
c

 a ] deigle s ias por un total importe de 843.453 pesetas, que se abonará con 
a r S o al Presupuesto extraordinario para equipamiento accesos y complemcn-

^ r . l 0 s en las Residencias de Ancianos de Torrelaguna y San Mar t í n de V a l -
b ^ e s i a s ; v al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 41 del 
^ € § l a m e n t o de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, por razones de 
r e § e n c i a * e x c e p c i ó n de subasta, concurso-subasta y concurso, y concertar d i -
^.etamente su real ización, adjudicándola , según propuesta de los Servicios 

e c n i C o s > a " c 0 i o m j n a > S. A . " , empresa constructora del citado Estableci
d o , por un presupuesto de contrata de 810.623 pesetas; y requerir a d i -

Repoblación Forestal y Contra Incendios 

348. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda subasta 
para la ejecución de las obras de toma de fuerza, en baja tens ión, para 
a l imentación de repetidor de la torre de vigilancia del Servicio de Preven
ción y Extinción de Incendios, instalada en e! Puerto de la Cruz Verde, del 
t é r m i n o municipal de Zarzalejo. por el precio tipo de 287.000 pesetas; y, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 4.° del a r t í cu lo 41 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, facultar a la Presidencia para 
que concierte directamente su real ización con arreglo al precio y condiciones 
que sirvieron de base en las subastas. 

349. Aprobar acta de recepción definitiva de la adquis ic ión de ma
cetas de cerámica con destino al Servicio Forestal, que han sido suminis
tradas por el contratista don Luis Cil lero Moreno, de conformidad con 
la propuesta técnica. 

350. Adjudicar definitivamente a don Pedro Angel González Jimé
nez, en la cantidad de 207.995 pesetas, la subasta para las obras de crea
ción de jardines en el t é r m i n o municipal de Pini l la del Valle, y requerir 
a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

351. Adjudicar definitivamente a "Ibergolf, S. A . " , en la cantidad 
de 497.524 pestas, la subasta para las obras de creación de jardines en el 
t é rmino municipal de V i l l a del Prado, y requerir a dicho adjudicatario para 
que en el t é rmino de diez días constituya la fianza definitiva y abone los 
gastos de la subasta. 

352. Adjudicar definitivamente a "Ibergolf, S. A . " , en la cantidad 
de 1.990.421 pesetas, la subasta para las obras de creación de jardines en el 
t é rmino municipal de San Mart ín de Valdeiglesias, y requerir a dicho ad
judicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la fianza defini
tiva y abone los gastos de la subasta. 

353. Adjudicar definitivamente a "Abaisa , S. L . " , en la cantidad de 
257.800 pesetas, la subasta para la adquis ic ión de cuatro trajes submarinistas 
con destino al Servicio de Prevenc ión y Ext inción de Incendios; y requerir a 
dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos de la subasta. 

354. Adjudicar definitivamente a "Phil ips Ibérica, S. A . E . " , en la can
tidad de 289.700 pesetas, el concurso-subasta para la adquis ic ión de un equi
po fijo repetidor con destino al Servicio de Prevenc ión y Extinción de Incen-

B . O. P . 29-3-79 



J U E V E S 29 D E M A R Z O D E 1979 

el día 6 de abril , a las diez treinta de su 
m a ñ a n a , haciéndole saber que debe con
curr i r con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—2.169) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por el presente se cita a Pedro Pra 

dos Pacheco, con domici l io desconocido, 
a fin de que comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamber í , n ú m . 4, para la cele
brac ión del juicio de faltas n ú m . 1.088 
de 1978, que se sigue por d a ñ o s , que 
t end rá lugar el día 6 de abril , a las diez 
treinta de su m a ñ a n a , hac iéndole saber 
que debe rá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—2.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En autos de juicio de faltas n ú m . 1.099 

de 1978, seguido por lesiones de tráfico, 
ocurrido el día 4 de marzo del pasado 
año, en la avenida del Genera l í s imo, de 
Madr id , en que resul tó lesionado Sebas
t ián Gonzá lez González , se ha acordado 
señalar la audiencia del p r ó x i m o día 5 de 
abril , a las once treinta horas, para ce
lebrar el acto del juicio, debiendo com
parecer la denunciada Carmen Groizar 
Bohórquez provista de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

. * (B.—1.718) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por medio de la presente, y en vir tud 

de lo dispuesto por el señor Juez de Dis
trito n ú m . 11 de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas que se 
sjgue con el n ú m . 371 de 1978, sobre 
daños en accidente de circulación, se 
cita a Jesús Tapiz Ramírez , al objeto de 
que comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, el 
día 6 de abril y hora de las diez treinta 
de su mañana , y asista como denunciado 
y con los medios de prueba de que in
tente valerse a la celebración de la vista 
que viene señalada. 

(G. C—2.042) (B.—l.593) 

Por medio de la presente, y en vi r tud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Dist r i to 
n ú m e r o 11 de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas que si
gue con el n ú m . 1.118 de 1977, sobre 
lesiones, se cita a Loborio Segovia Segó 
via, al objeto de que comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, n ú m . 3, el d ía 6 de abril y hora 
de las diez treinta de su m a ñ a n a , y asis
ta como denunciado y con los medios 
de prueba de que intente valerse a la 
celebración de la vista que viene seña
lada. 

(G. C—1.787) (B.—1.485) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Pe

dro de Diego Madrazo Falco, cuyo ac
tual domici l io y paradero se desconoce, 
a fin de que el día 5 de abril y hora 
de las doce treinta comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Velázquez , n ú m . 52, cuarto, 
al objeto de asistir como denunciado a 
la celebración del juicio de faltas n ú m e 
ro 1.724 de 1978, debiendo comparecer 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.741) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Cítese a Nemesio Gonzá lez F e r n á n d e z , 

en paradero desconocido, para que com
parezca el día 6 de abril , a las diez trein
ta horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alber to Aguilera, n ú m . 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas n ú m . 362 
de 1978, que se sigue por d a ñ o s impru
dencia, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—1.486) 

Cítese a Felipe Manzano González , en 
paradero desconocido, para que compa
rezca el día 6 de abril , a las diez c in
cuenta horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alber to Agui lera , n ú m . 20, p r i 
mero, para asistir al juicio de faltas nú 
mero 1.422 de 1978, que se sigue por 

daños imprudencia, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.489) 

Cítese a Isaac Mateos Campos, en pa
radero desconocido, para que comparez
ca el d ía 6 de abril , a las diez veinte ho
ras, en este Juzgado, sito en la calle de 
Alber to Aguilera, n ú m . 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas n ú m . 1.442 de 
1978, que se sigue por lesiones y ame
nazas, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—1.490) 

Cítese a Alfonso Carlos Alonso Cerve-
ra, en paradero desconocido, para que 
comparezca el día 6 de abril , a las diez 
cuarenta horas, en este Juzgado, sito en 
la calle de Alber to Aguilera , n ú m . 20, 
primero, para asistir al juicio de faltas 
n ú m e r o 1.526 de 1978, que se sigue por 
d a ñ o s imprudencia, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.742) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

Jesús J iménez San Emeterio, nacido el 
día 18 de julio de 1959, hijo de Jesús 
y de Pilar , soltero, estudiante, domici 
l iado ú l t i m a m e n t e en Madr id , hoy en ig
norado paradero, por medio de la presen
te se le cita para que el día 5 de abri l , 
a las trece quince horas, comparezca 
ante este Juzgado de Distr i to n ú m . 15, 
sito en el paseo del Prado, n ú m . 30, a 
fin de asistir a la ce lebrac ión del corres
pondiente juicio de faltas n ú m . 1.526 de 
1978, sobre estafa. 

(B.—1.743) 

Jesús de las Heras Poveda, nacido el 
día 11 de noviembre de 1952 en Getafe 
(Madrid) , hijo de An ton io y de Gregoria, 
soltero, descargador, domicil iado ú l t ima
mente en Madr id , hoy en ignorado para
dero, por medio de la presente se le cita 
para que el día 5 de abril , a las trece 

horas, comparezca ante este Juzgado de 
Distri to n ú m . 15, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, a fin de asistir a la ce
lebración de' correspondiente juicio de 
faltas n ú m . 1.678 de 1978, sobre lesiones. 

( B .—1.744) 

Michel Danien, natural de Dreux. de 
" " " ' n ^ s a i n e n , I M I Í I I .., U C l y i v v m i ** 

ocho a ñ o s ; Noerman Olivier , natural de 
Nesnil (Francia), de ocho años de edad, 
y Moreman Guy, de profesión responsa
ble de ordenamiento de libros, casado, 
de treinta y cinco años , con Carta Na
cional de Identidad n ú m . 71.213, domi
ciliados ú l t imamen te en Madr id , hoy en 
ignorado paradero, por medio de la P r e ' 
sen té se les cita para que el día 5 de 
abri l , a las doce horas, comparezcan ante 
este Juzgado de Distr i to n ú m . 15, sito en 
el paseo del Prado, n ú m . 30, a fin de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas n ú m . 330 de 1979, sobre 
lesiones y d a ñ o s . 

(B.—1.745) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
San Sebas t ián J iménez (Enrique), na

cido el 15-7-1952 en A v i l a , hijo de Euge
nio y de Isabel, soltero, estudiante; Gon
zález Sánchez (Angel), que hab i tó en la 
calle Mo l ino de Viento , n ú m . 8, cuarto; 
M a r t í n Sánchez (Jul ián) , que hab i tó en 
la costanilla de San Pedro, n ú m . 9, Y 
López López (Antonio), que hab i tó en ja 
costanilla de San Pedro, n ú m . 9, y en la 
actualidad en ignorados paraderos, com
parece rán el día 6 de abril y hora de las 
once y diez de su m a ñ a n a ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distrito 
n ú m e r o 16 de Madr id , sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nu
mero 3, segundo, a fin de celebrar jui
cio verbal de faltas por lesiones y daños , 
bajo el n ú m . 1.098 de 1977, debiendo 
venir provistos de cuantos medios de 
prueba intenten valerse. 

(B.—2.199) 
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dios; y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez d ías 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso-subasta. 

355 Aprobar , de conformidad con lo interesado por el Ayuntamiento 
de Cercedi l la y sin modif icación del presupuesto, la reforma del proyecto de 
instalación de jardines en dicho t é r m i n o municipal , acordado por el Pleno de 
esta Corporac ión en sesión de 23 de junio de 1976. 

356. Aprobar las bases del Consorcio con el Ayuntamiento de Argan-
da del Rey para la r epob lac ión forestal de diversas fincas propiedad del ex
presado Ayuntamiento, y facultar a la Presidencia de la Corporac ión para 
otorgar la correspondiente escritura públ ica una vez que hayan sido acepta
das dichas bases por el Ayuntamiento. 

357. Aprobar proyecto y pliego de condiciones para la instalación de 
red de riego en el Parque de " L a Vered i l l a" , en Tor re jón de Ardoz , por un 
importe total de 756.585 pesetas, que se declaran de abono con cargo a la 
partida 128/76 del Presupuesto ordinario de Gastos, y autorizar su ejecución, 
por su reconocida urgencia, previa excepción de subasta-concurso, subasta y 
concurso, mediante concierto directo, al amparo de l o dispuesto en el n ú m e r o 
tercero del ar t ículo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales, una vez que por e l Ayuntamiento de la citada localidad, que contr i 
buirá con una apor tac ión equivalente al 25 por 100 del proyecto total de la 
obra, se haya ingresado en la Depos i ta r ía de Fondos Provinciales la cantidad 
de 94.573,15 pesetas, y acredite haber consignado en el Presupuesto munici 
pal vigente otra suma igual, como resto de su apo r t ac ión , con el compromiso, 
mediante acuerdo Corporativo de no disponer de la misma para otros fines 
y de efectuar a su cargo los ingresos que corresponda a medida que se expi
dan por el Servicio Forestal de esta Dipu tac ión los oportunos certificados de 
obras. 

358. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las obras de dre
naje del Parque de Bomberos en Col lado Vi l l a lba , por un importe total de 
664.415,96 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida 259 del vigente 
Presupuesto ordinario de Gastos; y previas las formalidades reglamentarias 
convocar la oportuna subasta por el precio t ipo de 609.500 pesetas. 

Arquitectura y Edificios Provinciales 
Devolver a "Joaquín Agui lar J iménez, S. A . " las fianzas defi

nitiva y complementaria que cons t i t uyó en la Caja Genera! de Depósi tos 
bajo n ú m e r o de resguardo 136.211 y 136.219, y por importes de 184.160 
pesetas y 1.765 pesetas, para garantizar la ejecución de las obras de repa
ración y reconst rucción de rotonda en la Ciudad Social de Ancianos "Fran
cisco Franco" de la carretera de Colmenar. 
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359 
nitiva 

360. Adjudicar definitivamente a "Construcciones Tablada, Sociedad 
A n ó n i m a " , en la cantidad de 1.382.720 pesetas, el concurso para reparación 
de fachadas en la casa de la plaza de Santa Cruz , n ú m e r o 3, propiedad de 
la Corporac ión , y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino 
de diez días constituya la fianza definitiva y abone"los «astos del concurso. 

361. Adjudicar definitivamente al Patronato de la Fundac ión Gene
ral ís imo Franco, en la cantidad de 44.059.075 pesetas, la totalidad del con
curso para suministro de mobiliario y elementos decorativos generales y de 
habitaciones, con; destino a la Ciudad Social de Ancianos de^Las Rozas de 
S - S 1 a dicho adjudicatario para q u e en c! t é rmino de diez ti* 
constituya la fianza definitiva y abone, los gastos del concurso. 

Adjudicar definitivamente a "Phil ips Ibérica S A E . " , en la 

^ i f e l e ' f ó n l c a 4 ' 5 8 8 ' 0 ? 0 P T ' * <" ^^SSJL de una 
Í Í L ^ T H Í T ,A CJU D A D S ° C Í A I D G A N C I A N 0 S D E de Madrid, 
tituva ll n a n ^ f i a d

t

, u d ' C a t a

u

r i o P a r a V" en el t é r m i n o de diez días cons
tituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso 

363. de Declarar desiertc, por ausencia de licitadores, el c o n C ' ! i S ° ¿ a d 
suministro e ins ta lación de aparatos de proyección y panta'la para la ' l i ¿ 0 

Social de Ancianos de Las Ro .as de M a d r i d ; y, al amparo de lo estab ^ 
en el n ú m e r o 5 del a r t ícu lo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión d j p - ^ 
Corporaciones Locales, facultar a la Presidencia di la Corporación n , 
que. previos los asesoramientos pertinentes, concierte directamente e 

cionado suministro e ins ta lación en condiciones no inferiores a las 
sirvieron de base para el citado concurso. ^ e 

364. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el c o n ^ c i r S ° I s i -
instalación de agua caliente central en la Residencia de Ancianos a r t { c u -
dro", de Aranjuez; y, al amparo de l o establecido en el n ú m e r o 5 del^ 
lo 41 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, l 3 . e n t o S 

a la Presidencia de la Corporac ión para que, previos los asesorami 
pertinentes, concierte directamente la mencionada insta lación en cond 
no inferiores a las que sirvieron de base para el citado concurso. 

j tríales. 
365. Conceder, previo informe favorable de los Servicios Indus 

de la Corporac ión , a la empresa "Boetticher y Navarro, S. A . , en ~QXpo-
establecido en el ar t ículo 58 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las .j 
raciones Locales, una p rór roga de cuarenta días , que finalizará el 25 e ^ 
de 1977, para la t e rminac ión de las obras de sus t i tuc ión del ascensor 
Casa-Palacio Provincial , sin admitirse revisión de precios. 

366. Aprobar proyecto de abras de reforma de la instalación e ' e ° t ^ t a i 
de emergencia en la Plaza de Toros Monumental de las Ventas, por u n 

importe de 187.481 pesetas, que se abona rá con cargo a la partida 


